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En esta ciudad, al mes, 10 rs.-Fuera, trimestre, 48 rs.-Francia, Id. , {jO rs.-Ns. sueltos, 6 CI

San Anselmo Obispo y Doctor.

CUARENTA HORAS.-Están en la iglesia de Nuestra Señora de Vandoncella, de reügtosas
cistercienses: se descubre á las seis de la mañana y se reserva a las siete y media de la tarde

CORTE DE MARIA.-Hoy se hace la visita á Nuestra Señora al pie de la Cruz, en la Cate

dral: privilegiada.

ANUNCIOS DEL DlA.

AFECCIONES METEOROLÓGICAS.
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E§pectáeulo§.
TUTRO PRINCIPAL.-Hoy sábado 00 hay Iuncion. El «lorn ingo se pondrá en escena la ópera

11 Nabuco.
GRAN TEATRO DEL Lrcaoc--Fun-Ion lírica para boy á beneficio del primer carie» lo D. Do

mingo R&tJaelli.-la ópera del malograrlo Donizetti: Elisir d' amore. Entre e l T." y '2 o acto,
de puas de una escogida sinfonía el Sr. Varesi en obsequio al beneficiado cantará la famosa.
aria del Poeta en la Ópera del maestro Bossini, Corradíno. A las siete y media.

TEATRO DEL CIRCO B&RCBLONE ¡-Paro boy silbado. Sinfonia. La comedia en 5 actos, la ca-

lumnia. El baile en un acto, La jota aragonesa.-Entrada 2 rs. A las siete y media.
T:EATRO DEL ODEON.-Funcion á beneficio de D. Salvador Riba, actor de carácter andano.

Sllonie , El drama en 5 actos, Masanielo ('1 pescador, ó La independencia de Nápoles. Conel nido
el drama la señorita RO�81es por un parti,,"ular favor al beneficia do se presentará á bai lar, El ja-
leo de �erez. Dando fin á la funcion con la pieza, Un agente de teatros. A las siete y media.

Sereno.
Nubecillas.
RAfllga�.

Afecciones astronómtcas,

i
Sale el Sol á 5 horas 13' 40" t. m.

¡ �e pone á 6 horas 44' 21"
Merid. 12 hora!'. RI'I. l' hs. �8' H"

-----
----

FUE�TE y JÁRDINES DEL TIVOLT.
Baile de artesanos para el domingo próximo 22 de abril, desde las tres de la tarde hasta el

aDochel'er.-Enlrada 3 reales. Gratis las señoras que sean admitidas por la comisiono

.

El c8fé de dicho establecimiento sigue abierto desde las cinco y media de 11'\ mañana, sir
l'�éDdose chocclate con ensiamadas saliendo del horno, fresas, natillas y tosa clase de refrescos,
Iirorcs y vinos generosos,
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�n las horas de concurrencia un acr c ditado profesor ejecuta escogidas piezas de música en'el plano.

Orden de la pla.:.a del 20 de nl)ril tle 1855.
Debiendo tener lugar en el dia de m añana, á 13s ocho de ella, en las Cárceles de esta ciudady sala en que se verifican las visitas generales de preso!', bajo la presidencia del coronel donMagín Babell y con asistencia del asesor don Jo- é Oriol Odcna , la celebracion del consejo deguerra que hit de ver y [uz gar, segun la ley de 25 de abril de 1821, la causa formada contra l.cuadrilla de ladrones Juan Poyo, Antonio Aguiló, Matias Valldeperas, José Duran, AntonioGui:l, Francisco Arguer y Jaime Torres, que robaron la me sfe'{lamada de San Jaume , del término de 01es8, partido judicial de Ta rra sa , .. 1 2\l de marzo último, Quemando 3 los dueños deella,.y, á quienes viene persigutcndo la jllr�sdiccion militar desd.e �I a del presente mes, concurrrran como vocales un capita n respe cuva meu te de los reatmíentos y batallones de SCHisArtillería, Bailen, Isabel H , Ara oiles y Calatrava, oyéndose á las siete y media la misa del Es�píritu Santo en la capilla de la Cárcel.
Lo que se hace saber en la órd en de este dil! pan que con arreglo á ordenanza asistan á la'ectura del proceso los jefes y oficiales francos de servrctoo--El general, gobernador, Orozco.

Servicio de la plaza para el 21 .de abril de 1855.
Jefe de día, D. Juan del Pozo. segundo comanda nte del regimiento infantería de Isabel 11.-Parada, IsabellI.-Hospital, Bailen.-E::>coltas, Isabel H.-El coronel, sargento mayor, Jo'Sé GonzaJez Cutre.

----��==����================================================�-----
Ral·celona.

Barcelonés.-Pide que se concluyan las obras públicas municipales que se encuentran parali-zadas; desea que el ensanche de Bnrrelona se haga con grandiosidad, y que se levanten variosedificios de beneficencia que hacen suma falla en Barcelona.
Constituciol'Wl,-Cens'lra la conducta de los diputados que pidieron vacaciones desde elt5 dejunio próximo basta e11.0 de octubre.
Corona de Aragon.-Se ocupa del juicio de conciliadon de que dimos cuenta en nuestro lIiario de ayer.

Conforme se anuncia en la orden de la plaza, hoy á las ocho de la mañana se reune el
Consejo de Guerra para fallar la causa seguida contra Jos autores del robo perpetrado en lamasía San Jaume. El acto será público.-El Excmo. Sr. Capitan general ha tenido la fina
«alantería de ofrecemos un asiento en la tribuna reservada, y esperamos recoger IO.s convenientes apuntes para enterar á nuestros lectores de IO.s datos que arroja esta célebre cama,la cual ha sido instruida con una rapidez admirable.

Segun el Constituciollal, dicha causa fué elevarla en la tarde del jueves á plenario, habiéndose ratificado la multitud de testigos examinados, practicándose un considerable nú
mero de careos; y como quiera que uno. de los presos haya dicho que estaba arrepentido. desu de1ito y que confesaba su culpa. ya parece se obtienen mayores mérit()s de justificaeionpO.r los datos importantes que ha suministrado, y que en el acto se han utilizado cual corresponde.

Tambieri parece. añade nuestro. 'colega, se ha descubierto al etro de IO.s ladrones quefaltaba, llamado Pablo Melis. mas respecto de él ee ha formado ramo. separado para no. in
terrumpir el curso de las actuaciones principales. siendo desconocido al presente lo queconcierne al octavo de los foragidos porque respecto de él están las actuaciones en sumario
y no se prestan á la publicidad que y¡¡ tiene la causa originaria.Hemos oido que el laríron que se dice arrepentido. hace importantes rerelaciones , queno dudamos se aprovecharán en los términos debidos.

Ultimamente en la tarde de ayer SP. nos aseguré haber sido capturado. el ladron á quiennuestro. cólega señala con el número. 8.°
-Mañana deben reunirse 105 señores compromisarios para designar el nuero concejal quehaya de ocupar la vacante del señor Joarizti.

.

-Segun un periódico, el diseño del remate que acaba de colocarse en las Casas Consistoriales fué aprobado en el año 1827.
-Ha llegado á esta capital el Rdo. D. Juan 'Riba, Pbro., colector y propietario. del museo00 sal gemma , de la cual últimamente se han visto en Barcelona algunos preciosos ejemplares con destino á la esposicion de Paris.
-En estos últimos dias se han espedido pasaportes á varios jóvenes. así de la capital. eo
mo de diferentes pueblos de la provincia, que pasan á la Palestina, animados de un cristia
no celo y deseosos de formar parte de las mísicnes del Asia.
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-El bergantiu Destino se está aprestando en nuestro puerto para trasportar hasta Malta UD

número de mulos, de los que ban sido comprados para el servicio de los aliados en Crimea.
-El señor D. Ignacio Girona, propietario de la casa de la calle de las Frexuras que se 10-

cendió en la tarde del lúnes, ha dirigido una atenta carta, que insertamos en otro lugar de
este número, al señor Alcalde del barrio 9.· del distrito segundo, ofreciendole la cantidad de

dos mil reales para la suscripción abierta á favor de la quinta de las secciones 6.a y T:",

Este acto de gratitud y de generoso desprendimiento ha sido recibido con las mayores de

mostraciones de aprecio.
-Segun se nos ha referido , anreanoche , á las nueve de ella , se alborsto el vecindario

de la calle del Pou de la Figuera á los descompasados gritos de ladrones que daba una mujer
suponiendo que la robaban. Acudió alguna patrulla que subió á la habitacion de la que

gritaba, y vió que todo babia sido una alarma falsa.
-En la noche de hoy se canta en el Liceo, á beneficio del sefior Rafaelli, la b, Ilíaima ópe
ra «Elisir d 'amore.. del malogrado Donizetti. Tenemos los mas lisonjeros presagios acerca

del esmerado desempeño de esta particion lírica, en la cual luce muchísimo el tenor Gal

vani, y le secundan perfectamente la señora Tilli. el señor Rossi y el beneficiado. El señor

aresi en el intermedio canta por. deferencia al público una pieza de distinguido mérito.

-Hoy, á las diez de la mañana, en la iglesia de Ntra , Sra. de las Mercedes, los alumnos

del tercer año de jurisprudencia dedican un funeral en sufragio del alma de su. malogrado
condiscípulo D. Juan Nin , que falleció repentinamente el sábado de la semana pasada. Es
un sencillo y religioso tributo de aprecio á la buena memoria de su compañero y amigo.
-Mañana en la parroquial iglesia de San Cucufste, á las siete y media, harán su primera
Comunion los niños de ambos sexos que han sido instruidos en la doctrina cristiana, y se

lea repartirán despues los correspondientes premios; celebrará la misa el Rdo. Dr. D. Ma
nuel Rodríguez, Pbro .• dirigiéndoles una afectuosa plática. Por la tarde á las seis y cuarto

los jóvenes devotos de San Luís tendrán sus acostumbrados ejercicios, empezando con el

rosario, luego trisagio cantado y sermon que dirá el Rdo. D. Felipe Rodés, Pbro., dándose

fin con los gozos del Santo.
-Xos dicen de Cardona: «Acaba de salir para esa capital D. Clemente de Santocildes ,

gobernador militar que fué de esta plaza por espacio de ocho años: la falta de salud fué
causa de su dimision , dimisión que ha sido sentida vivamente y ha afectado á los habitan

tes de esta villa. Su recuerdo DO se borrará del corazon de los habi tantes de Cardona , sin

distincion de clases, ni matices políticos; él lo siente de todas veras, pues se halla profun
damente afectado. Las muchas virtudes que adornan á tvn cumplido señor es difícik
enumerarlas; su reemplazo en esta plaza no es fácil llenarlo de modo que pueda olvi
darse el tiempo de su mando. en que no ha hecho derramar una sola lágrima. Su carácter

religioso, su genio emprendedor y caballero y su natural caritati vo dejan un recuerdo im

perecedero en fin en el corazon de los cardonenses. Las bendiciones de todos le acompaña
rán por todas partes.»
-Leernos en la Corotu: de Araqcn:
.

En la esplanacion que se está practicando en el camino de hierro del Centro. en su sec

cien de Molins de Rey á Martorell, ha tenido lugar un hundimiento que ha dejado sepul
tados á tres operarios, dos de los cuales han sido estraidos cadáveres, ha hiendo quedado el
otro muy mal herido. Lamentamos semejantes desgraciados acontecimientos, debidos, no di
remo. abora, pero algunas veces, á la falta de oportunas precauciones.

Segun el Correo de Lérida, el domingo 8 del actual se instaló en aquella ciudad el Vice

consulado de Francia. viéndose por primera vez ondear en ella el pabellón tricolor del ve
cinc Imperio. Con tal mori- o, el señor Vice-cónsu 1. don Casimiro Bcrtrand,· dió en los sa
lones de su casa una magnífica reunion que el C01Te I dice que dejara siempre un brillante

recuerdo á todos 105 que tuvieron el gusto de asistir � ella. Entre 105 convidados se contaban
las autoridades de Lérida y muchas otras personas de categoría. Hubo baile, como es de su

poner, y á la una de la madrugada se pasó á la sala de refresco, aun que no fué re

fresco, segun el Correo. sino un magnifico bllnet. La mesa. añade, estaba puesta con lujo y

c�n ese gusto que tanto caracteriza á los patricios del señor Bertrand. Este y su señora hi

c�eron .Ios honores de la fiesta, obsequiando de continuo á todos los concurrentes; hubo va

rIOs. brindis, y solo recordamos, prosigue. el del señor Bertrand, que fué por la armonía del

fl;oulCrno español con el francés y por los dos soberanov, y el del señor Gobernador militar

que fué de reciprocidad. A las tres y media de la mañana se salió de esta reunion. que dejó
�enos de reconocimiento á los concurrentes por la buena noche que habían debido al se-

, Dor Bertrand.



El proyecto de ley sobre desamortizacien.-Su díseusion en la Asamblea.

Después de las bases de la Constitucion y en el órden de los intereses materiales, ningun
proyecto de ley esceterá en importancia y trascendencia al de desarnoruzacion. Sin embar
go y por acostumbrados qoe estemos á discusiones inferiores á la magnitud de los asuntos
que se debaten en la Asamblea, pocas han sido hasta ahora tan pobres y fan menguadas. lomismo en el ataque que en la defensa, como la de aquel proyecto de ley. Los discursos del
señor Bueno, del señor Lopez Infantes, del señor Labrador y otros pertenecen á esa clase
de peroraciones de las que solo se recuerda que han servido para consumir turno. El del
señor ministro de Gracia y Justicia es inferior, muy inferior á su reputacion dejurisconsulto y canonista, á su posicion literaria como Catedrático y á su posición política como Con
sejero de la Corona El del señor Escosura solo es comparable al preámbulo con que ha
.acompañado la Comisión el proyecto de IE'.Y, y que es uno de los documentos parlamentarios peor escritos, mas plagados de errores, y mas desprovistos de la dignidad con que debe
hablarse ,á una Asamblea. Solo el del señor Moyano e s notable 'por la abundancia de consi
deraciones legales y por la lógica de sus razonamientos; y asi mismo lo es el del señor minis
tro de Hacienda por la habilidad con que ha defendido el proyecto, haciendo uso de argu
mentes y citas histórico-Iegnles. de fácil buen efecto ante una Asamblea y en unes tiempos
ne ajenos de ciertas flaquezas que caracterizan nuestra situacion.

Hasta el presente la discusion , lo mismo sobre la totalidad que sobre el primer artí
culo del proyecto, se ha concretado casi por entero á la facultad para enagenar 105 bienes del
clero, 103 de propios y los de hencficencia. Por los impugnadores del proyecto se ha negado el derecho de vender los pertenecientes al clero secular y que le fueron devueltos por la
ley de 3 de abril de 18'i-5; se ha negado el derecho de enagenar los de propios; se ha negado el derecho de poner en venta los de beneficencia; se ha propuesto la enagenacion á cen
so enfitéutico ó reservativo; y se han combatido la forma de la enagcnacion y las inversio
nes del producto y la obligaciun de asegurar el Estado la actual renta de 105 bienes á sus
poseedores, como ruinosa para el Tesoro. Por parte de los sostenedores del proyecto se ha
defendido la competencia de las Córtes para decretar la venta de los bienes del clero y de
propios; se han multiplicado las acusaciones contra las administraciones de estos últimos
bienes y los de beneficencia ; le han profetizado II)S futuros resultados de la desamortiza
cion como destinada á abrir todos los manantiales de la prosperidad pública, y el gobiernoy-Ia Comisión se han mostrado dispuestos á aceptar todos las enmiendas que puedan meje
rar el proyecto que se discute. fié aquí el resúmea de los debates.

Despues de ellos y basta los momentos presentes no t-nemos motivo para apartarnos de
ninguna de las opiniones que hemos consignado en anteriores artículos. Mas aun; sobre 105
bienes de propios, sobre los de beneficencia, no creemos que se baya dicho nada-que sea
merecedor de nuevas reflexiones. 'Pero se han vertido ideas muy peregrinas sobre 105 bienes
del Clero; y nosotros que hemos sostenido antes y seguimos sosteniendo ahora que es dudoso,
que es muy controvertible si el Concordato autoriza. la enagenacion de los bienes devueltos al
Clero secular en 1�45. ere-mos estar en el deber de refutar las que sole por respeto á la A�amblea no calificarnos de herejías legales y de rectificar mas de una apreciación histórica y
mas de una consideracion política que Se han emitido en la discusión.

.Lo primero que se ha sostenido por los defensores del proyecto es que la enagenacIOnde los mencionados bienes está terminantemente prevenida en el Concordato: lo,segundoes
que, aun cuando no lo estuviese, la nacion reunida en Córtes puede acordarla sin consen
timiento de la Santa Sede ¿Es exacto lo primero? ¿Seria legal lo segundo?Lo primero no es verdad. En el art. 38 del Concordato , después de haberse espresado
que los fondos para atender á la dotación del culto y clero serán: 1.° el producto de los
bienes devueltos á este per la ley de 3 de ahril 'le 18'�5; 2.° el producto de las limosnas de
la Santa Cruzada: 3.a los proiuctos de las encomiendas y maestrazgos de las cuatro órdenes

• militares vacantes y que vacaren: y 4.0 una imposicion sobr- las propieiades rús.tic:ls y ur
banas y riqueza pecuaria en la cuota necesaria para completar la dotaciou, se dl�e: .«Ade
moas, se devolverán á la Iglesia desde luego y sin demora tOi10' los bienes ecle5,astl�05 no

»comprendidos en la espresada ley de 1845 y que todavía no hayan sido anagenados, tncíu
)S?S los que restan de las comunidades religiosas de. vll.rones. p��o atendidas las
»circunstancias actuales de unos y otros bienes. y la evidente utilidad que ha de
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.re1ultar á la Iglesia, el Santo Padre dispone que su r.�pita' ce convierta inme-íiatam ente

.,en iDscripr.iones intransferibles de la deuda del Estad» del 3 por 100. observándose exac

Jllamenle la fOI ma y reglas estahlecidas en el arto 35 con referencia á la veata de los bienes

)J�e Id. religiosils.» Ahora bien: ¿ estas palabras, unos y otros t.ienes, se refieren á los que se

t!presan en J;t misma cláusyla, ó á �!J.¡s y á los .devu.�It()g a l clero en 184�? 1:al vez sea lo

pelluodo. tal 'el. s e refiera él estos y a aquellos bienes: pero tal 'el. n i sea sino a los que en

dicha cláusula se mencionan y diremos ]05 fundarnr-u tos de c-ta opinión. En la parte del arto

38que h mos citado se di-p me la devoluci In á la Iglcsin de d"s clases de hip;nes: unos que

pertenl'cieron al Cl-ro-secular y que j-luestos en ven t� por la ley de 2 dc setiembre de 184t

ni h dWlI1 sido vendidos, ni fueron devueltos al Clero en _i(H5. por haberse su-citado cues-«

tienes aun n» resueltas al firmarse el Concordato: y otros que eran restos de lo, de Comu

qida,te religiosas de.varone� y.aun no habian .. ido enagenados: lllPg-. á estos bienes pueden
referirse- sin violencia del sentí lo de las palabras. las de U,IM y otros que en el artículo se

J�en. Inteligencia que es mas natura! si se o.hserva que p.1':a disponer.�? v.enta se invocan

In circunstancias actuales de unos y otros bienes: y que aSI como son tríen ucas las ele los no

dt.vueltos ni Ctcr.. y de las Comunidades religiosas de varune=, no lo snn las de estos y de

lo; restitllido� en 18'�5 al Clero secular. Por la ley de 3 '¡e ahril se su-pendió la venta de

r�to� bienes, vesta venta no se suspendió en cuanto á los tiernas; en virtud de la léy de 3

de ahril recobró el Clero la posesion de aquellos bienes. y no tenia. la posesión tic 105 otros

en 1851; así que la razo n en que se funda el artículo n.i p-rece que concurra en to-los los

bienes pertenecientes al Cirro, sino en 105 de que habla en su última parte el art. 38.

Es verdad que �e ha querido leer el testo fiel articulo ele otro modo que como aparece

de su ver-ion otícial en caste+la no=-y advertimos que la transcrita es la oficial-c-. suponien
do que en el latin se lee: Prcsdut« bona omnio eclesiástirc et '. , en cuyo raso no se haría.

mPIl1 icn en el párrafo que nos ocupa sino de :05 bienes devueltos ¿I) clero en 181.5 y de los.

que fueron de las Comunidades religiosas de varones. siendo entonces evidrntp. Ql'JC á torios

!f aplicarían las palabras 1l1lJIS V otros bienes; pero en la ver-ion latina ol1ri),) n"l se lee lJrce

diel'l, sino prteterea. y solo á una equivocación muy involuntaria podernos a tri hnir la sus

titucion de la primera de aquellas palabras á la segunda, hecha en su discurso del día 2911e

mílrzo por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia. Es verdad tambien que al día siguiente de lit.

puhlicacion d .. l Concordato se espidió un Real Decreto previniendo la formación de inventa

rios debles de las fincas. censos intereses y acciones del Cl-ro secular v regular, la fijacion
del valor-de las fincas, y que. mientras no se enagcnnsen los bienes, gC"ir.llplJt,.�en rl��pecti-
amente en la dotacion del culto y en la de las monj-s. desde 1.0 de enero de 1852, las ren

tas que resultasen: ¿pero es esto ian claro, tan terminante como lo supone el Sr. Ministro

de Hacienda? ¿Es, segun este Real Decreto, t;311 e vidcnt-: tan lihre de tuda duda. la flbli¡!a
cion de enagenar todos los bienes? ¿Son tan espl ícitas las palabras que hemos trasladado,

que no dejen Jug�r á otra int-rpretaciou del Concordato qu- la que le dá el Sr. Madoz? Y

si es cierto que quena en pié l a dud r. si es cierto que '!s controvertible la ir-teligencia rec

ta, la disposición verdadera del art. 38,-q!lc es lo que hemos dicho siemprl':-¿puede sos

tenerse que dentro del Concord a to cabe hac»r la desa mortizacion de todos los bienes del

Clero?
Pero tampoco lo segundo que se sostiene es la vcrdad : tampoco es cierto que, á d-spe

rho �el Concsrdato. pueda In nacion reunida ('TI Cór te : poner en venta to los estos bienes.

El Concordato -lo hemos dicho en otro artÍcul'l-es una ley del rr ino y 1111 trotado intH

mcional : y si las leyes las modifica ó revoca el poder legislativo de losEstados, los trata

dos internacionales no 10s modiflcan , no lo« revocan sino las mi·m;,g partl's·contratantes.
Poco "alpn, contra e�te principio. los arranques lribllnicio) fiel Sr. E�cosura, c�clamando

que deheria decirse á los representantes del puehlo e<p'lñol: retir<lo, á vuestras ca�as, que

e� Roma �s h.a��n las leyes; porque Jos aplall'o� oc la tribun� púhlica no han oe r.am

blar los prloclpldS del derecho, mas eternos y mas inmutables que las opiniones de los

bombres de partido.
�I Sr. Minis.tro de Haciend.a sin embargo, ql1e es de Jos qt1e sostienen la doctrina que.

enlmo� combatIendo. ha qllerI 10 fllndarla en el derecho que supone en la nacion reuni�1íl

.� .C6rtes. de dar á la propipdad la condicion quc ('stime c·)I;¡vellicnte. Pero padece un gran
dlslmo error el Sr. Madoz. P ¡r muy alto¡ que q·¡jera levant�r�e el pnder de la A�Hlmblea.

por mnv latas qlle fluedan ser las facultadcs que le ¡ltrihuya la soberaní,t nacional. créalo.

el �r. Mini tro de H;¡cienda, nunca podrá hacr'r qllí.' sea justo lo injusto. lo torpe honesto.

Ut'I.onal lo absurdo. El poder de la soberanía naciona I no puede alcanzar hasta aquí. Y

de'lmos esto, porque la nélcion reunida en Córtes nunca podrá bacer fl'specto á la propie
dad mas de lo que consiente el derecbo, á esct!pcion de una cosa, que es quebrantarll); y
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�í 010 quiere aplicarlo, si quicre obrar legüimam-nte, si quiere mantenerse dentro de 105lí!u,tes de.l0 justo y .le lo �"f�leni(,lIte y tl� lo r.rzonah'e, no mudara lil..con!icion de la pro}Hcejac1. sino que nara lo uruco QIIC aut .rrza el derecho, yee; regularizar la libertad delnombre en cuanto aptica Sil aCli,iI1i1tÍ á Ias cosas, asirnilándoselas é imprimiéndolas el sellod e HI perscnaliuau. y aun esto no caprichosa. no arbitraria, no revoluciouariamente ; porque la justicia y la conveniencia públi. a le marcaráu las restricciones de su poder; y se lasmar ca ra n porque la prupi. d-d es un hecho personal, porque es una manifestacion de litvol un t-d humana. porque tiene una b .se tija que no puede cambiarse sin destruir la CO!ldicon primordial de Sil «xistcncia.

Ademas , no es cambar la condición de la propiedad . poner en venta todos los bienes
que se han teni-Io en dum i n i .. y 110 perrn itir q u e se tcng.m hienes en propie íad en lo sucesivo. Algo -cm-js nrc á esta idea hahía mos leito en el preámbulo que la Comisión ba hecbo
\,reccoer al pro yrcto. cuando par/l dvfender la desamortizacivn de la cs liflcacion de despojo,:c;o�tt'ní:1 que solo se ef-ctu-ba un carnhio de forma de la propiedad: pero antes de ahora DO1" ha hia mos qu-rido combatir, y cuenta que pocas palabras bastan para pulverizar estaidea. El cambio 11c forma supone la existencia ríe las cosas; y la raodificacion de un derecho supone lit rea lidad del mismo derecho. El de propiedad. por ejernplo , es modificado,sufre un cambio en su forma cuando. abolidos los mayorazgos. se entregan los bienes vinculados � 1·1 libre circulaci-n : pero la e nagcnacio n no es un cambio de forma, sino el úlii
mo act- d e pro pu-dad , el que poue término á este der-cho , c l que lo estingue en la persona del que e nazcua. Vé;¡sc. pues. como la enagenacion forzosa. segun el proyecto de ley
q ue nos ocupa, hace algo mas que cambiar la con íicion , la forma del derecho de propied�d.

El Presidente de la Comisiono señor Gonzs lez, ha defendido la doctrina en que nos ve
nimos ocupando, con 111 teoría del dominio erniuen te del Estado. Algo vieja es esta teoría,
y lu que es peur, un tanto peligrosa. 1\'0 vamos á examinarla en este luzar, no vamos á
com hati. la en la intelig-ncia que se le da comunrn eute, no vamos á rectificar las erróneas
ideas c-.n que se la suele defender: hoy nos (tilta espacio, y siempre serían estas Lró
nica- el IlIgar menos o.iorvuno para hacer lo. Pero no podemos escusarnos una obser
vacion. Sostener que el E,tado tiene el dommin eminente sobre todas las propiedades ybi-nes Que radica n dentro de su t-rr itor io , arrojar desde lo alto de la tribuna este principio p;¡ra en tr-gar lo á lus comen tarios po oula. es, establcc-rlo como fundamento y co
m4<J defensa de una lí�y. no de de-amor tizacion svlamente , sino de espropiacion for
zosa, ¡"orqll(> este es e l carácter que IPo dan varias disposiciones del proyecto. es lo
mismo que en tr eza r ú l a s turba- s ocia l.stas la zapa con que puedan destruir un
di:l la propir.j;¡d individual. YiI sahem.s que no es esto lo que se intenta, pero esto es
en re:didarl lo que se hace con poca premeditacion. La teoría de la comunidad negativa de
bienes a liada con la del duminio eminente del Estado, puede ser el fundamento del derecho
p;;l'il a boí ir la l,ropiN!iHI i ndividual y «s ta hlecer la comunidad positiva. La restriccion dequeel Estado 501" i.uede hacer liSO de SIl derecho por ca usa j ustificada de utilidad pública, es unaharrcra de palo que se h;¡r� trizas a l primer embate del comunismo; porque ¿cómo no ba.
de va le r ta n to cum« la nti lidad de ensanchar una calle. construir una plaza, abrir un ca
miu« público. I� neces id-d de remediar e l pauperismo. de aliviar-los males sociales. d�mejorar la condiciun de Jos que se llaman desheredadus en el festín de la vida ? Y hoy dia en

que �I' escr ihe en la misma corte. cerca del g(lbierno. que la revolución es la paz, porquelare-ol ncion es el cambio de la orga nizacion de la sociedad, es una nueva organizacion social
sobre las hascs de la destruccion del Poder. de la religiou y de la propiedad, es una nueva
orga n izaciun qu e ha de fundarse creando el Poder por contrato, siendo la religion u� hech()
J"'uraml'nte inñi ... írinal y estableciendo la propif'dad en comun. nos parece sobra de Impru
dencia invocar en dcfema de la desflmorliz/lcion el dominio eminente del E�tado, cuando
na posihle ciar id proyecto de le�' utro (ar:lcter. cuando f'ra fácil llegar á la desamortiza
don IJar (,trl'S e;¡minl¡s. cuando era conveniente guaniar respptú á todos los derechos. y era
fácil y l'ra p(l�ihle al mi�rno tiempO desestancar la propierlad. estinguir (as manos mu�r
taso ll;¡m;¡r;1 l;¡ li!.re cirl'ulaeion los bif'nes que hoy están piivados de ella. En pas�d05 dlaS"
no eran al;lrmilntes C5t\·.5 principios: pero ea los dias presentes, nos asustan el rigor! la
auda('ia dI' h 1{I�icii pWPlllr.r.

Las reflexiones que nes resta que apuntar, las espondremoil en otro artículo.-D. y B�
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RErISTJ QIJ[\CE�AL.
Poliüco estronqera.s-ct'rimcra quincena de abril de 1855.

Continuacion de las conferencias de Viena.-Actitud conciliadora de las potencias aliadas.
Re ístencia de la córte de Ru�ia.-Consideraciones sobre las probabitidades de una próxi
ma paz.

Operaciones de los ejércitos. negociacioues de la diplomacia, esfuerzos supremos de con

ciliacion, dudas y ansiedades públicas, todo se reune en estos momentos para circunscribir'
eft un terreno angosto y d ..cisivo la gran cuestión de la p,u y la guerra que está agitándose
en Europa; y no hay quien no conozca que la conferencia de VIena tiene en su mano el
futuro destino d . Occidente. el equilibrio de todos los poderes y la vida de millares de hom
bres. No es estraño, PUtS, que se desee adivinar el misterio de cada entrevista diplomática

é

interrogar las variaciones del espíritu público.
En los trabajos diplomáticos qne se llevan á cabo en la córte del Austria existe un he

cho superior. cual es la formal intencion que abrigan las potencias occidentales de ac�ederá una transacción equitativa y de aceptar una paz capaz de garantizar los derechos é 1Dt�
reses de Europa sin herir vivamente la altivez de Rusia. ¿ Animan iguales deseos al gabi
nete de Petersburgo ? J, Qué decidirá respecto al principio de limitacion del poderío rUIJo. ?l
cual no obstante ha accedido? Se afirma que los representantes del czar en la conferencia
esperan nuevas instrucciones, siendo en verdad una estraña particularidad la reticiot;l de
instrucciones en una cuestión t In prevista y de antemano definida; pero hace algun tiem -

po que )05 actos del gabinete de Petersburgo no revelan por desgracia el espíritu de la con
ciliacion, notándose por el contrario en Rusia una exacerhacion de entusiasmo belieoso. de
s:uya§ tendencias es un síntoma bastante significa tivu el llamamiento del santo sínodo al
pueblo ruso en nombre de la fé ortodoxa.

El rey de Prusia se ha dirigido de un modo apremiante al emperador Alf'jandro. pa
ra manifestarle que si despreciaba una scasion favorable de concluir la paz, la A temama �everia tal VPl, impulsada hácia las potencias occidentales y la misma Prusia se encontrarra
en una difícil posición, y hasta se asegura que el rey Federico Guillermo ha inducido al czar
á enviar á Viena á M. de Nesselrode; pero es probable que el canciller de Rusia no empren
derá este viaje para asistir á las conferencias, y torio nos induce á creer que el gilbinete de
Petersburgo está poco dispuesto á hacer á la Europa las concesiones indispensables para
una paciflcacion posible. Fácil es, pues, conocer que no todo se presenta bajo un aspecto
favorable y despejado en la obra de esa conferencia qne intenta en el día el último esfuer
zo de una conciliacion. Bajo una forma ú otra. la Europa solo reclama lo que es libre de
exigir despues de haberse empeñado en la cuestiono estoes : una garantía contra los peli
gro! creados en Oriente por la política rusa. y un estado de cosas de tal naturaleza. que ce
se de ser UDa amenaza permanente la fuerza agresiva del imperio de los czares. Rusia se ha
refugiado hasta ahora en lo que llama sus derechos de soberanía. para no transigir ni al�nsobre dos medios que constituyen su poder, de modo que el congreso difícilmente conscguirá una solucion satisfactoria, mientras el gabinete de Petersburgo no desista de sus exi-
�encia5.· •

Pero si la paz no es el resultado de las actuales conferencias de Viena, dificil es presa-
8.iar como puede alcanzarse y el curso que seguirá tan formidable lucha. ¿ En caso de con
tinuar la guerra sin éxito para la empresa de Svba-topol , tratarán los aliados de d a r un �i
ro diferente y mas ventajoso á S115 operaciones? Los acontecimientos nos contestarán sin
duda alguna, ,ero en todos casos existe otra cuestión no menos importante. que no deja:
d� ocupar el ánimo del rey de Prusia . seaun se desprende ele la reciente nota qu- ha diri
gldo.al emperador Alejandro JI. Y que estriba en saber la política que debe seguir la Ale
�aDla cuando se vea precisada á manifestarla. A nesar de las fluctuaciones y dudas de Pru
sta y de la situación particular que se ha creado fuera de Ias conferencias , aun no es probable que el gabinete de Berlin se rlecirla fl separarse enteramente de las potencias occiden
tales. lejos de ser su política clara y fácil de definir, sus negoeiacones fluctuan á impulsode todos los vientos, Ilegánrlose al estrerno de ignorarse donde se hallan SIJ� enviaríoa ;

pe�1) �ueda siempre un is terés superior evidente. que es la solidaridad aceptada desde un

principio por la misma Prusia á la par que tonas las de mas potencias de Europa. En CUilU
to al Austria. sus mismos compromisos le trazan su conducta; enlazada con Inglaterra rFranéta por el tratado del 2 de diciembre 'y por una

í

c terpretacion comun de las condicio-
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'Des de la paz, no podrá menos de conformar sus actos con sus palabras y obligaciones en
e! caso de un �oml)Ímient? de las conferen�iils. Austri� ha sido. hasta hoy prudente y pre
visora , ha sabido conseguir todas las ventajas de una mtervencion en un grave negocio eu
ropeo sin imponerse tuda la responsabilidad; se halla en lazada á las potencias oCl,;ideotales
sin romper con Rusia; ha escitado el celo de Prusia calculando y atemperando Sil accion :
Sil c�operacion ha ejercido una.in{]uencia útil y su política h� sido y es aun .una de las ga:
rantras de Europa; pero en último resultado, su parte de aceren real y efectiva se ha limi
tado hasta el presente á la libre y pacífica ocupación de Jos principados . siendo tan -for
tunada en ella que los rusos tan desaparecido ante sus tropas sin necesidad de recurrir es
tas al combate.

Es ademas una estraña circunstancia el que la presencia de los austríacos en la 1\I,ldo
.Valaqui» baya causado tan poca inquietud á la Rusia, que hasta le permita dirigir todas sus

tropas hácia la Crimea , de mudo qve al cooperar el AIl',tria á un objeto comun con 1,,5 po
tencias occidentales y ;.1 abrazar diplométicamente su alianza, parece por el contrario que
mdirectamente; y á pesar suyo á no dudarlo, solo contribuye á crear nuevas dificultades á
la accion militar de Inglaterra y Francia. y á favore. er todo cuanto pueda servir de obstá
culo � los ejércitos aliados. La Rusia. segura de no ser hostilizada por la parte del Pruth,
ha podido reconcentrar todos sus medios de accion en Crimea, y aunque es cierto que los ru
sos penetraron con una parte de su ejército en la Dobrutcha , se atribuyó este movimiento
estratégico á tina equivocacion. que fué dilucidada sin que el ejército austríaco se interpusie
ra como estaba ob'igado á h .cerlo. Tal vez este hecho induciría en Prusia á que se dijera Ie

cientemenre, á modo de acriminacion ó quizás por ironía, que el Austria era muy belicosa
cuando todo parecía tener tendencias á un a rreg!o • y muy pacífica cuando la guerra
se presentaba bajo un aspectoamenazador y de inexorable necesidad. NI) obstante. solo re
producimos estas acusaciones por incidencia y creyéndolas efecto de la rivalidad y el orgullo
ofendi ro de Prusia, y no es nuestra intenci-n amenguar la confianza que debe inspirar la
decisión del Austria, pues la garantía de su lealtad estriba en su propio interés, en sus pro
mesas y en todas las consideraciones de su situacion política, y si por desgracia esas confe
rencias que se celebran hQy en Viena engañasen otra vez las esperanzas de paz, la Europa
saldría de esta prueba tan resuelta como moderada ha sito hasta ahora. y armarla con la
fuerza de sus alianzas y de sus ejércitos. El Austria misma arrastraría á la Alemania, y IO¡J
aliados se prepararían indudablemente á renovar. en donde quiera que se hallase el teatro
de la guerra, los ejemplos de h-roismo que dieron en su último combate delante de Se
hastopol en la noche del 22 al 23 de marzo. La Rusia solo puede alejar tan terrible al
ternativa; suya será toda la responsabilidad sino acepta la paz honrosa que se le propone.

Las consideraciones anteriores se dirigen en resúmen á demostrar que el único hecho
cierto hasta el presente. es que continúan Lis conferencias de Viena, reanimadas con la
reciente presencia del ministro de Negr.ci, s estrangeros de Francia. y la llegada del
ministro de Negocios estrangeros de la Sublime Puerta, y que van adquiriendo paulatina
mente las proporciones de un C .ngreso. La paz está muy lejana. y es aun un problema
tan difícil de resolver como en el principio de lit guerra, pero como todos Jos ánimos espe
'ran verlo resuelto de un momento á otro. la gravedad escepcional de la actual situacion
de Europa se aumenta con el breve plazo concedido {¡ la incertidumbre, y c-.n la alterna
tiva de algunos días entre la posibilidad de una paz tranquilizadora y la necesidad de uua

guerra mas general y de consecuencias difíciles de prever, pues entrarán en ella inevitable
mente nuevos elementos.

ji

Granollers 20 de abril de 1855.
Muy señor mio:

Cuando en tOIJt'lS partes vemos celebrar con solemnes fiestas la declaracion dogmática de
la Concepcion de la. Virgen Santísima, 00 habían de ser psr cierto los habitantes de. esta

siempre catclica villa, quienes dejasen de demostrar cual es debido. cuanta satisfaccion y
regocijo les cabe por tan fausto acontecimiento. Así es que habiendo al efecto nombrado
una comisión que se ocupara del ornato de la iglesia, y de los demás preparativos nece�a

tíos. el domingo pr6ximo 22 del que rige han dispuesto una funcion segun el programa
siguien te:

Al anochecer del sábado se cantarán solemnes completas. .'

A las diez de la mañana del domingo se cantará un solemne oficio con asistencia de la·

orquesta que con tanto fJ{'ierto dirige D. A. Ga lí , la cual ejecntará por p!,irnera vez unes

kiries y ¡duria. composicion del entendido composkor de esa D. Juan Pujados: el credo J
santos serán del maestro Puig.
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Ensalzará las glo-ías de Maria uno de los oradores de mas fama de esta capital.
Por la tarde se cantará el Santo Rosario por la misma orquesta , que tambien nos hará.

oír un hermoso himno alusivo á la funciono
�abemos que la comisión ha trabajado asiduamente á fin de que e-té lindamente de

corad" la iglt'. ia y profusamente iluminada; y atendidos el celo y actividad de sus indivi
duos no dudamos consigan su objeto,

Noticia dd 1'1' fallecid. (1 , el dio �O d� abril de 1 ��5.
C�".f.(!¡ »-Vll.!d(.l� 2 -�olte108 l-Njñ(}� 2 -Aborlo!l »

en:,3d·es »-V!ndas }>-SOlll'f3!\ l-Niliu 5
Nlcldos--Vlronei4 9.--Hembral! 5

Barcelona 17 de abril de 1855.
Sr. Director del Dierio de Barcelona.

'Muy señor mio: He de merecer. de � .. s� sirva insertar en su apreciable periódico la. ad ....

junta enpia ele la carta que me ha sido dirigida.
Sov de Y. con toda consideración affmo. S. S. Q. B. S. M.-El Alcalde 1.° del B.O 9.°.

D." 2.°, Jssé Montaner.
Barcelona 17 de abril de 1855.

Sr. D. José Mos taner, Alcalde 1.0 del barrio 9.°, distrito 2.°

.Muy señor mio: cstr:y profundamente reconocido á los señores vecinos-de la casa fábri
ca de mi ¡:¡r"pieclad, sita en l., catle de las Frexuras , que con una prontitud y esfuerses
m\l� laudables fueron los primeros á dominar el fuego que se declaró en el establecimien
to d·c pintados (le algodon, re los s-fieros Berthoud y Agu�tí ausiliados oportunamente por
1:1 hornba de los señores Serr» hermanos.

Q;li�Ier<l ;JfJ�rsonarme con cnda uno de ello'! para significarles mi gratitud, yen la difi
cultad de pud er lo hacer curnphda mente sin u-jar á uno solo, me atrevo á ofrecer yentre
gar á Y. en nomhre dI' dichos vecinos dos mil reales vellón con destino á la suscricion abier
t� para libró r á Ls j-ivenes que hayan sido quintados en las secciones 6.a y 7.0., persuadido
de que ha de serJes grato este donativo.

.

�o pur-d.) menos de dejar consignado que tambien se debió á la muy utílisima Compa
ñía ele bomberos el que -I fll{'j!'o no tomase inererncn t, y se estinzuiese con prontitud.

Cooperare: I't1tl <l mayor celo los señores milicianos nacionales, mozos de la Escuadra,
Guardia civil, iJIJ,¡icipaJes y varios otros »gentes de la A utur-idad.

Tambirn comparecieron al Iugar del siniestro las bombas de Jos señores Bonaplata y Es
p'ar') , que coutrtbuyeron á la estincion del incendio,

Quedo cordialmente apr.idecido á todos y particularmente á V. y nemas señores AlcaI
des ue harriu por la buena parte que tornaron para acabar con el el-m-nio d-vorador , y
tengo el gu- 11) de ofrecerme á sus órdenes affmo. S. S. Q. B. S. M.-Por ausencia demi se�
ñor p.1¡;jre. Ignacio Girona. .

En vista d(·1 contenido de la carta que antecede. he reunido á mis dignos compañeros.
los seíiores Alcaldes de la s (jos secciones respectivas, y despues de haber repartido 103 dos
mil reales. hemos acord ..do el dar, en nombre propio y en pI de to íos los mozos sorteados
en las secciones 6.a y 'l .", un voto público de gracias <11 Sr. D. Ignacio Girona, por su gene
rosidad y filantr Ipí;¡ en favor de dichos jóvenes.

Barcelona 17 de abril de 1855',-Poracucrl'io y comision de mis dignos compañeros.
El Alcalde 1.0 del B.O 9.°, u- 2.°, José MontaIJcr.

Sr Director del Diario de Barcelona
Muy Sr. mio: Ayer las R'ligio'as franciscanas de Ntra. Sra. de Pedralbes celebraron la

tiesta de la defiuici .. n dogmática de la Concepción Inmaculada r on una suntuosidad digna
de!u grandio .. o objeto. La irnágen de la Purísima Vírgen se hallaba colo -ada bajo un Iu
j o anto R:'a) que c ibria 11)01) el altar mrlyl r. hahia profusion de arañas, candelabros y
demas adornos. El Rdo. D. Juan Bartomeus estuvo acertadísimo en su discurso. Sobre las
palabras de Isaias pa.:; y ver¡Jad vrr tió varias ideas muy importantes: presentó las vírgenes
cristianas encci radas en los clá ustros como las representantes de la Pureza de Maria; é hizo
ver lo mucho que el mundo tiene que esperar de sus oraciones y buenos ejemplos. Babia
una concurr. 11 ia bastante regular. tanto de familias de aquel vecindario, come de per30-
n" que habían subido de la capital.
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Con esta se repite S. S. S. Q. S. M. B., Francisco Mestres, presbítero.
Hoy 20 de abril de 1855.

"nuncio!! o{¡ciale§.
Sociedad artístico-ctenttñca.e-Se avisa il_los señores .so�ios par.a la �e�ion que tendrá lugarel 22 del corriente a las 9 y media de la marrana. El SOCIO ic íras cnto Ie erá una memoria titula

da: «El sordo mudo y el ciego», quien de estos infelices es el mas desgraciado? EarceloDa 10 de
abril de 18B5.=P.A. de la J. D.=EI vocal secretario, Miguel Rispa.
-Soriedad de Amigos de la instruccion.e-El domingo próximo, U de los corrientes, á las do

ce de la maíiana, esta Sociedad cetebrará sesiou ordine rrs , en la que el socio D. Ignacio Casals
le�rá una memoria, titulada: «Algunas reflexiones sobre los medios de hacer progresar la ins
trucrio n primaria en nuestro reino.» Barcelona 25 de abril de 1855.=El secretario primero Al-
berto Martinez.

'

-Sociedad del Olimpo.=EI domingo próximo, U de lo� corrientes, habrá funcion de Begla
m�nto, poniéndose en .e�cena la comedia �n tres actos,' titulada: El b.e�o de Judas. Lo que se
ansa á los senores SOCIOS á fin de que se s rrv a n pasar a recoger sus tarjetas y lasque tengan en
cargadas. Barcelona 20 de abril de lS51i.=P. A. de la J. D.=Hamon Crexans, secretario.
-Reunion Ietcraria de Barceiona.e-El domingo PI óximo, á las 10 y media de la mañana se
celebrará sesion ordinaria en el local acostumbrado, llenando turno D. Simon Bofill. Barcel�Da
19 de abril de 18�,5.=EI serretar!o segundo, G. Ferteza.
-Sociedad minera Trinidad.=Las acciones de los números 70 al 81, ambos inclusires, quedan
caducadas y por lo mismo fuera de toda operacion en el comercio, por haber faltado al pago del
dividendo decretado en J unta general de 40 de marzo próximo pasado. segun previene el artículo
10 de la est-r itura , y conforme se ha acordado en Junta directiva de 19 del corriente; y para que
nadie pueda alegar iguorancta se bace público por medio de los perró dicos de esta capital. Bar-
celona 20 de abril de 1855.=EI presidente. José Jofre. 5
-Administradon general de loter ias aactonates.e-Prtmiuva.e-E! lúnes próximo, 23 del actual
se cierra la adrniston de jugadas para la estraccion que ha de celebrarse en Madrid el 30 del mis:
mo. Barcel- na 21 de a hnt de 1851i.=Francist:o Bofíü.
-Ilustre Colegio de abogados.-Para tratar de un asunto de interés, la Junta de gobierno ha
acordado que se celebre general es u aord íua ria el día 2� del actual, á las Once en punto de la
mañana, en elloeal de la Universidad literaria.

Lo que de acuerdo de dicha Junta se avisa á todos los señores colegiados para su asistencia.
-Barcelona 20 de abril de 1855.-EI secretario, Jaime Soler y Gelada. . 'i
-La Aprest.adora Españota.s-La Junta directiva de esta sociedad, con arreglo al art. 6.° de los
Estatutos, ha resuelto se haga efectivo en caja el 9.° dividendo pasivo de 10 por 100, á cuyo fin
Jos señores accionistas podrán pasar á verificar su pago al despacho de dicha sociedad en la
CAlle de la Riere ta , núm. 15, desde el dia 1.0 al 10 del entrante mes de mayo, de 10 de la maña
na á 2. de la tarde.-Barcelona 20 de abril de 1855.-Púr acuerdo de dicha Jnnta, el local secre-
tario, Estéban Bori y Birosa..

r

• '1
-Camino de hierro del Norte.-Seccion de Granollcrs.-Los señores accionistas de esta socie
dad "lue tengan derecho de asistencia á la junta general estraordinaria convocada en 2 del ac
tual pala las seis y media de la tarde del 23 del mismo en el local de la estacion, podrán ser
virs e pasar á recoger la papeleta de entrada desde ('1 21, de a á 3 de la tarde. Barcelona 19 de
abril de 1855.-P. A. de la J. de G.-El secretario, Miguel Victoriano Amer. :3

Part.e reli1{io§a.
SANTOS Ar-or.o ,

JSACIO�Y CROTATES.
Los tres Santos que acaban de citarse, fueron martirizados en Alejandría en tiempo de Dio

clecia no.
Se reza de San Anselmo, obispo, confesor y doctor. rito doble, COIM blanco.

La Cofradia del Purísimo Corazou de María, establecide en el antiguo templo de San Miguel
Arcángel. tendrá hoy á las doce la misa de instituto; y por la tarde á las 6 y media los espiri
tuales ejercicios de Su Divina Majestad y sermon que dirá el Rdo. D. AntoHio Parramon, pres
bítero.-l\lañana los devotos del Dulcísimo Nombre de Jesus tendrán la hora de desagravios eon

esposicton del Santísimo Sacramento. A las 11 y media habrá dos misas rezadas.
Continua el octavario á Jesus Sacra mcutudo e n la iglesia parrequial de San Miguel Arcán-

gel. sita en la Merced; siendo el orador el Rdo. D. Ignacio Lluch.
.

Mañana domingo, en la parroquial iglesia de San Pablo de esta ciudad, se hará la funcion
de la Minerva. PQr la tarde á las siete con esposícion de Su Divina Majestad se rezará el santo
trisagio, y sermon Que hará D. José María Glanadell, pbro .. párroco regente de la mism�.

En la parroquial de Belen la ilustre Congregacion del glorioso tránsito del beato �llguel d�
los Santos, establecida en la misma, le dedica los cultos siguientes: Manana á las diez �a.bra
solemne oficio cantado por toda la música de la parroquia de S. Miguel, en el.cual p�Deglrlz�
-rá las glorias del Beato, el Rdo. D. Antonio Crchu et, PbIO., y concluido el oficio bll,bra una .ml
sa rezada, durante la cual se cantará por la misma música un himno al-Santo, y 11 las seis J
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media de la tarde la sobredicha música cantará el seráfico trisagio con sermon que dua el Rdo.

D. José Sayol, Pbro .. concluyendo ton los goz os.
En la iglesia de Nuestra Séíiora de la Ayudll, el ca ne lla n , la �I. 1. O. yalgllno, \'ef'Í"os ríe

dicha iglesi� celebraran los cultos _iguientt's: Huy vigiiia --e c a nta rá n :-()Iell)rll'� ,·"mltl .. la ... al

órgano. Manana á la s diez o (it-io solemne á toua orq ues ta , '! f'llsalzat'a las gl"rias de .:\ln.ia l'f

padre D. Cayetano He n om. de las E�cuelas Pi a s , y !-e coucl o ir
á

COIl 1111 !'oOlt'lllllC T(··l)eutn. P""

la tarde á las cinco y media la referida música l'<lnfaril el Sto. RO�iHil) ron es p lira cton dt' mi .. -

terio-, Y sermón que h ara el Rdo. O José Per nau, Pbro., 'f de.';IJUe1Ó la e�e'1Iullía de �. Ja i m.s

cantara á toría orque-ts la S;}I\'� y Tot a pulcb ra. El lunes 2:l,:1 la:, di(·z.1Ó"I .. m n e ufict« al ólga"O.

! sennoll; por la la�d? á la", cinco y me.dia se cantad el SI". lt osa r io n.1 ÓrgallO. y d ir a el Scr

roon el Rdo. D. Jose Saycl , y SC concluira (;011 la su lve y gozos de la Yirgeu por la espresuda e_,¡

o(olanía.
1laíiaoa en la parroquial ig lesia de S. A gusun ,

la Cofradía de Nuestra Señnra d· la Co nso

lacioo, á las siete y media tendrá Cornuniou genera}, y por la tarde la Iuuriou se empezará á

las seis.
Mañana á las diez de la misma, el Montl'-pio de las hova s de la s¡;¡leóarl d e Maria celebra

la fiesta anual á su titular en la igtes ía del Buensuceso ton ofir io :1 toda orquesta. y serrnon

que b�rá el Rdo: D. Bartolorné Satla r és, d.e las �=scuclas pi�.; La Junta particular espera que

lo� senores asociados honr a r cn con Sil a ststencta tal! ref igioso acto.

1fañ8l1a cuarto domingo. la V. O. T. de San Fra nr isco dI' Ast», establecida en lit a ntigua
iglesia de San �ligllel Arcangd, il las seis y media dc la tarde, con esp osicion, se rel cbra ra la

fiesta de instituto que correspondía pr a ctira rse la segunrla Iiest a de la Pa sr u a dc la ne�u,., ec

cion del Señor, que por estar ocupada la igle�ia no pudo tener efecto, siendo el orador el H. P.

D. Juan Renom, de las 'Escuelas Pias .

La ilustre y venerable Cougregs cí on de Jesú-, María, José, y Sagrado Corazon de Jesus, es

tablecida en la iglpsía del Santo Hosp ita l, celebrará ma naria la acostumbrada fu nrion de cual' o

domingo de mes. A las siete habrá Comunión general con plática preparatoria; y por la ta rrle a

las CIDrO se empezarán los espirituales ejercicios, despues de los cuajes habrá sermón que hará

el presbitero doctor D. Antonio Crehuet. y se concluirá la fuuclon COn las preces al Sagrado Co

razon de Jesus, procesion y reser .... a del Sanu- imo Sacrameuto.

Hoy en la parroquial de San José se empezará el novenario dc este glorioso Patriarca que

terminará el dia de su Santo Patrncinio. Todos los días il las siete se rezará la corona de sus �ie

teldolores y siete gozos, luego se tendrá un rato de oración mental acompañada del órgano, y se

dará fin con los gozos que cantará la escolanía d e la mism a iglesia.
La Brla. Esclavitud del glorioso Patriarca S. JI)�é esposo de la Vírgen Santísima, establecida

eanénícamente en la igf csra parroquial de San Jaime apóstol, le dedica en union de algunos
devotos en el presente año de 18;;;) un devoto novenario, que empezará en el di a de hoy y con

cluirá el día de su santo Patrocinio, con los cultos siguientes: Por la tarde á las siete menos

coarto se rezará la Santa Corona, en seguida el ejercicio dc 111 sagrada novena, luego sermón

que harán "arios oradores, siendo en el d ia de hoy el Rdo. D. José Sayol, presbítero; concluyen
do con los gozos del Santo Patr ia rca .

Mañana en la iglesia de San José, parroquia de Santa Maria de Gracia, se celebrará I� fiesta

de la declaracion dogmática del misterio de la Inmaculada Cvncepcion de Maria. A las diez de

la mañaoa, con aststeucia del Cuerpo Municipal, se cantará oficio solemne á grande orquesta,
dirigida por el señor Sevilla; en el gradual se cantará el himno que se cantó por igual festividad
ea la parroquial de San José, compuesto por dicho señor Sevilla, será el orador el Rdo. D. Mi

guel Puig, Pbro ; concluido el oficio se cantará un solemne Te-Déum por la misma grande or

questa. Alas cuatro y media de la tarde se cantará la Corona de la santísima Virgen con músi

ca. y sermon que di rá el Rdo. Dr. O. Antonio Fábregas Caneny, Pbro., en seguida el Tota Pul

chra con la misma música. finalizando con los gozos dc la Inmaculada Concepción.

ALQUILER.
Está por alquilar el piso primero de la casa número 78 de la calle de Escudillers, frente

la de GiJ!:n�s. Esta bab.tacion se compone de dos piS05 unidos boy y divididos por un ter

raplen. El mas capaz. que sale á Escudillers, se compone de cuatro salas coa alcoba. salón

de compañía, varios cuartos y unos bajos donde hacer las coladas con dos lavaderos de agua
-viva. El otro que sale á la calle de Carabassa, contiene de corrido salon de compañía, dos
salas con alcoba, y otros cuartos en el interior; gozando de sol todo el dia. Hay además un

grande almacen interior de escclentes luces, y otro subterráneo ventilado. Todas las depen
dencias tienen agua viva y �as.

Esta habitaeion se alquilará. ó bien en su conjunto unida como hasta ahora. Ó bien ca
-da piso por separado, tomando si les convienen los almacenes, ó bien sin ellos.

Al que arrendase el conjunto, "por 5 años, �e le baria una rebaja sobre el precio en de
tall.

D1Tá razon el relojero de la misma casa. .1
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CURSO DE TENEDURÍA DE LIBROS
E� ESCRTURA DOBLE y SEMIDOJH.E,

DIRIGIDO POR

D. Francis. O rila de storabeo,

inventor de la escritura semidoble y del fácil cuanto sencillo modo de reducir las moneda!
pesos y medidas, sin necesidad de la regla de tres ni partes alícuotas; autor de varias ubr�;
mercantiles. etc. de.

Nuevo, fácil y sencillo sistema que proporciona al alumno el perfecto conocimiento de I

estas materias en e l corto espacio de uno 6 dos meses. segun sus ocupaciones, capacidad ó
aplicación. El profesor puede asegurar, segun le ha demostrado la esperiencia, que por
poca disposición que le acompañe, po.trá cualquiera llevar en dicho corto término, asi los
asientos de un modesto mercader, como los formales libros de un comerciante de gran �iro,

12

CURSO DE L�NGUA FRANCESA
DIRIGIDO POR

D. Francisco Vila � Iglesias,
autor de la gramática francesa «El nuevo método» y de «El desarrollo de la pronunciaeion
francesa y Recopilacion I i lCT;¡ r ia .»

Clases especiales por un método sencillo y fácil que proporciona al alumno el hablar,
eer y escribir en francés des+e el principio de su estudio.

Abrense nuevas clases de dichas materias.v-Enlle de Gignás, n. 12, cuarto primers. 12

NiODAS.
En la noche de hoy quedará enteramente concluido el salón Parisien de mad. Blaquis

se. sito en el pasaje de Madoz. en trando il mano derecha. En este establecimiento que ba
sino montado de una manera rli¡.r:oa lÍe la segunda capital de España. hallarán las señoras
toda especie de sombreros. adornos y bordados, yen una palabra, cuanto de mas esquisito
ha inventado la legancia de nuestra época. 21

UBROS. Grau Bassas. Se espende en el Gabinete médi-
EL PALACIO DE LO� CRIMENES O EL co, calle de la Luna. 5

pueblo y sus opresores. tercera y última épora --E-LCORREOÜÑivERSAi�mARr"6- PO:
de MarIa la hija de un jornalero, historia-no- lítico independiente de todo- los partidos.
"Vela conternper ánea, por don Wenceslao Ay- Aborda las cuestiones religiosas, admiuistra
.guals de Izco, edicion de lujo COi! profusiou de tivas, mercantiles y políticas de interés mas
láminas todas nUeY3�, f¡ parte del testo.-A un palpitante. Lleva il las provincias en el mismo
real la entrega de 16 páginas en 4° mayor, de dia las di-postciones del gobierno, las noticias
buen papel é tmpresion clara, elegante y eur- nacionales y estrangeras de interés general; 1
recta, y para no reducir el testo, regalaremos da cuenta detallada de las sesiones que cele-
por separado profus ion de grabados en mag- bra n las Córtes constituyentes. Se publica des-
nffícas láminas. Tambien se abre suscricion de 1.0 de enero en tamaño poco menor Que el
de nuevo á María, la hijil de un [ornalero, que rle la «Gaceta» de Mar;1rid. SI' suscribe f¡ !O rs.

consta de 50 entregas, il un res l, con mas d e 2fiO por 3 meses, en la librería de Cerda, plaz" del
grabados intercalados en el t-sio. y á la mar - Angel. 6
quesa de Beltalor, segunda época de Maria,
al mismo precio: consta de Gí entregas.
Pueden recibirse las entrugas que se quiera

de dos semanales para arriba.
Se suscribe y reparten prospectos en la calle

del Cármen, n.o 9;>, piso/2.0 de la derecha. 6

ARTE DE E.MHALSA\fAR LAS AVf.S y
l(iemás enímales.e=Seguuda edíeíon por D. J.

AVISOS.
HAy UN MÉDICO-CIRUJANO QUE �E

contratará para ejercer su facultad en algun
buque que pase á cualquier punto de. Anré
rica. Informarán en la c811� de la Plater! •• bo-

tica del señor Torres, n." 4.8. 13
-

EL'MEMOarALiiTJ\ PE LA CALLE PE



lime J, dará razon de quien necsita un man

Jebo barbero que sepa bien su obligscion para

teedO esta r. 4

SE TOMARAN A DEBlTURIO, CON .RUE

DI lIipoteca' en las inmediaciones de esta capi
tal y al interés del (j por 100, de :2000 i.I l.300 du

ros. Dara razon D. Ramon Crcxuns , calle de

liagrislans, JI.o H, piso segundo, de � á 1) d�e la
tarde. a

P"�INAUORA.
H-AY UNA JOVE." PEINAOORA, QUE POR

el módico precio de 20 rs , men-ua les ,
desearía

encontrar unas cuantas señoras para pasar á

peinarlas en sus propias cosas: sabe su obliga
cien y na sido discípula de uno de mejores
mu�tros peluqueros. El escribiente de la ca-

lle de)& Union, n.? 4, dará razono 5

AVISO IMPORTANTE.

Se pone en conocimiento del público que to

eos los protocolos del difunto D. José Maria

Marzola, notario público que fué de esta ciu

dad, obran en poder de su con-notario Don

Francisco Jordana, que vive en la calle de la

Fuente de S. Miguel, n.o 12. 9
--_._--.

EL QUE TENGA PARA PRESTAR �OOO DU

ros al rnter és que se convengan sobre una bue

Da finca en esta ciudad, la cual da 1000 duros

de renta al año. Dirigirse en la calle de San

Pablo, n.? 110, tienda, daráu ra z o n, advirtien

�que no se tratará sino con e!__ interesado. 6

UNA ACREDITADA FLORISTA CONTI- .

núa dando lecciones á domicilio y en su casa,
de las labores que á continuacion se esprcsan:
Floras de tela, cera, papel, pelülla, plata y to

da clase de frutas abiertas y cerradas, toda es

pecie de manjares, COn brevedad y perfeccion;
igualmente enseña el modo de h e cer los mol

des. Las señoras que se dignen honrarla con su

confianza podrán pasar á la calle de Porn d'or,
núm. 3, piso 2.°, junto á la plaza de Arrieros,
frente al carpintero. 8

EL FACULTATIVO QUE DESEA EMnAR-'
carse de dotaciou, á bordo de un buque próxi
mo iI salir para .Mont�\'ideo, se servirá pasar á
la calle Nueva de 88 n Francisco, n. 24. 12

CASAS DE HUESPES.
EN LA CALLE DE SAN PABLO, NUMERO

26, piso segundo, puerta tercera, bay dos salas
amuebladas que s e cederán á UIIO Ó dos caba
lleros ó un mau írnouio Con asistencia ó sin ella;
adYirtiendo que 110 es casa de huéspedes. 1:2

EN LA RAMBLA DE SANTA MONICA,
n." 18 establecimiento de carruajes, darán ra

zon de una casa particular que admitirán un

caballero ó un matrimouío sin farnilia , para
darle' toda asistencia. 5

EN BUEN PARAJE DE ESTA CIUDAD,
bay tres salas con alcoba amuebladas con lu
jo, para alquilar á dos Ó tres caballeros solos,
con toda asrstencia Ó �i;l ella. Informarán en

la calle de la Un ion, número 7, entresuelo pri-
mero á la izq",ierda. 12

EN U A DE LAS CALLESMAS INMEDIA
tas tr la Rambla, en primer piso, ha)' una sala
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con alcoba bien amueblada que se cederá á un

caballero, con teda asistencia; Darán raZOD en

la zapatería del señor Amigó. 8

VENTAS.
CALLE DE LLAUDER, N.O 4.

En la zapatería de la calle de Llauder, tien
da n ,? i, de le ce sa de Xifré, se hallan de
venta botas de 50, 60, 70 Y 80 rs. IJar; zapatos
á 19, 20, 26 y 30 rs. par; los hay de castor para
los que son muy delicados de los piés, Hay
chanclas, zapatos y botas de tres suelas y suela
de eorche, muy cómodos para tiempo de Ilavía
é Invierno.-Además hay un gran surtido de
medias botas á precios equitativos. 6

MANTECA DEHAMBURGD
superior y recien llegada. Véndese en la confi
tería de la Palma, frente al Liceo, á 8 rea les
libra. 3

ESTAN DE VENT A UNOS CENSOS RADI
cados sobre una porcion de solares edificados
ya y situados en el centro del Pueblo Nuevo,
término de San Martin de Provensals. Debe
advertirse que para seguridad del censo la par
te de edificios es de muchoimas valor del cuá
druplo del censo capitalizado. Informará don

Joaquin Odena, notario, que vive en la plazue-
la de San Francisco. 13

SE VENDE UNA CASA NUEVA, CONS
truida á la inglesa de un solar y medio con ba
jo!'. primer piso y jardin con cincuenta árboles
frutales y buenas vistas; dicha casa está situa
da en la calle de la Paz, cerca la torre llamada
de Pardal, en el torrente de la Olla. Informará
el.vecina del lado. O

SE VENDE UNA TIENDA DE CERRAJE
ro, sita en esta capital, que contiene varias.
herramientas bechas, y todos los Instrumentos.
Ú propósito para ejercer esta industria. La per
sona que quiera comprarla puede dirigirse á
la calle de la Cadena, número 9, tienda. don-
de informarán. O

HAY PARA VENDER 6 ALQUILAR UN
billar á la moderna, en buen estado, y por un
precio módico; como tambien un piano de co

la, bueno, de siete octavas con su bombo. Da
rá n razon en la calle del Bou de San Pedro,
núm. 8, tienda de calderero. 7

fE VENDE EN PUBLICA SUBASTA UNA
casa con su huerto al detrás, de n.? 18, sita en

la calle de S. Miguel de la villa de Gracia, con
arreglo al pliego de condiciones que obra en

poder del notario 11. Francisco Javier Moreu,
y del subastador público D. Francisco Vila. Se
admiten proposiciones hasta las cuatro de la
tarde del sábado próximo 21 de este mes, en.
cuyo dia, en el despacho de dicho notario, que.
lo tiene en el piso segundo de la casa n." 4 de la
calle de la Leoua, se admitirán mejoras, y se

rematará á favor del mas beneficioso postor,
siendo admisible la postura f.¡ juicio de los se

ñores albaceas y herederos de confianza de la
úl tima votuntad de D José Cladellas, Pbro.,
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rector que fué de la parroquia del Pino de esta
ciudad. 5

-QiJESOS LEGITUIOS DE-iiOLA.NDA-.
-

Se hallan de venta en la talle Nueva de San
Francisco, núm. 26, tienda. 1

EL LUNES 23 DEL CORR.IENTE SE VEN
derá en los Encantes, pur UII corredor, una tar-
tana á la moderna con muelles. 1

SE VENDE LA. POLACRA ESPAÑOLA uo
renilla, del porte de 11.6 tunef a das, forrada en

cobre y provista de todo lo necesario. El que
guste enterarse de las condiciones se servirá
pasar fl la calle Nueva de ean Francisco, nú-
mero 24. 1

PERDICES.-SE VEi\D¡'� UNA HEMBRA
de tres años, de reclamo, muy buena, por 5 du
ros. Calle de la Canuda, n. 21, piso tercero.

i

POR DISPOsICIOl\ VE LA .AUMINISTUA
-dora de los bienes de· los menores Llibet y
Rfljas, y al objeto de hacer pago á los acreedo
res, se vende un edificio que contiene sesenta

palmos de ancho y t ien de longitud, sito en

Ja calle de Riego de la villa de Grada, n." 6.
Admitirán proposiciones el notario don Fran
cisco Beusollell, plaza del Pino, n." 2, y el su
bastador don Francisco Vila, en cuyo poder se

halla el pliego de condiciones. 6

SE VENDEN A SUBASTA VOS CASAS
unidas, de núm. 6, sitas en la calle de la Hora
de San Martin de Provensals y paraje nombra
do Camp del arpa. Se admiten .proposlciones
basta el dia primero de mayo, á las doce horas
de la mañana. en el desvacho del notario don
José Torrents y Juliá, que lo tiene en la calle
de la Paja, núm. 17, en cuyo dia se rematará
por el corredor don Damian Taulet á favor del
mas beneficioso postorjsiendo admisible la pos-
tura á juicio del vendedor. 8

APROXIMANl)OS� EL TERMINO AVI
sado para la venta de pinos corta bies para ma

deras de construcción, que existen en los bos
ques de Carreu , provinria de Lérida , segun se

anunció el 28 de marzo pr�ximo pasado, se ha
fijado la hora de las doce fiel d ia 30 de los cor

Tientes para abrir los plieaos de proposiciones
en casa la señora viuda é hijlls de D. Domingo
Serra, en esta ciudad, calle de la Riera de San
Juan, n.o 'H 9

HAY PARA 'VENDER'UN MORTERO NUE
vo de cobre, de peso 8 arrobas: darán razon en

Ia confitería de Ramon Garriga, calle de la D�·
quería. 12

EL QUE DESEt<� CO�PRAf\ UNA CASA,
situada en uno de los mejores parages de la
plaza Mayor de la ciudad de Vich, podrá con

ferirse con D. Míguel Fábrega-, notario, ó con

D. Francisco Vila (a) Fon oll , de la misma ve-

cindad. 3

AVISO A LOS LADRADORES.
En Hostsfranchs y casa de las cuatro chime

neas, carretera de Port, continua vendiéndose
el mantillo para abono de las tierras, á U ya
reales, segun la cantidad que se compre. Dará

raznn el señor Casadesus en la calle de la Nao
D. Jo é Joaqnin de Mas, Que vive en la d�
Jerusalén, n." U, que ofrecerá_útr.as ,·entajas.
EL QUE QUIERA COMPRAR EN LA YI:

la de Reus, terreno para edificar á censo al
quitar, ó sea á censal, de la huerta de D. An
tonio .AYXt'm�s, contigua á las calles de San
Francisco Javier, y Santa Clara, diríjase á su
a�oderado D. Tomás Ixárt , arrabal Robuster,llum.37. 7

S� V_¡'�NuE UNA TARTANA VALENCIA.
na, de buen uso. Dará razón el pintar de co
ches José �hrc05, calle de Guardia, n.o 15 6

EL COLONO 9E LA TORRE D¡':COROLEt"
sita en la villa de Gracia, cerca del torrente lIa�
mado de la Olla, dará razón de una casa veci
na, con huenas vistas, que se venderá por mó-
di co precio. 6

TARJETAS DE VISITAS, DE LUJO, A
quince reales el ciento. Litografía de Alejan-
dro Wigle, Platería, núm. 1!L t

ROB
legitimo de Lañecteur, para la
curacion pronta, económica J
radical de.las enfermedades es

peciales, herpes, flores blancas,
cánceres del útero, etc. etc.-Depósitos auto
rizados: en esta ciudad, botica de la Estrella,
ralle del Duque de la Victoria, núm. 7; en

Tarragona, botica del Dr. Cuchí; Gerona, doc
tor Carreras; Lérida, doctor Abadal.-EI agen
te general, el doctor Sto Gervais de Paris, Ma-
gin Ribalta. 1

LICOR PARA TEÑIR
EL PELO.

El menos molesto de tantos métodos usados
hasta hoy: basta pasar un cepillo mojado en
este líquido por el pelo, y queda terminada la
operacion
Nota. No confundirlo con los que quieren

ímttartc, pues de este el único depósito está
en la botica de Tremoleda. calle de Robador.

T ISAN Ade
zarza yodurada

que en el. estrange
ro r marina hacen
grande uso para cu

rar bien las enfermedades secretas, herpes,
(brians), humores fríos, gota, reumatismo,
etc. -Dotellas de 12 y de 24 rs. Botica del
Oriente. Uambla, n." 26, alIado del cuartel de
la Gua rd ia civil. ¡

Plldoras de Aloes,
sin amargor. Cortan los dolores de estómago J
entraiias , abren el apetito, espulsan las lom
brices (cuchs) ylos humores detenidos por
falta de circulaeion, dejando el cuerpo ágil y
sin pesadez. Son coadj,tivantes de la tisa.na yo
durada: caja de 100 píldoras, 8 rs. Bonca del

Oriente, Rambla, 0.026, al lado del cuartel de
la Guardia civil. 6



Parte cOlnerciaJ.

CUIBIOS CORRIENTES dados porla Junta de Gobierno del Colegio de Corredores Reales del
Cambios de la plaza de Barcelona á 21) de abril de 1855.

6'0 dias vista. 8 días vista.
D1NI<:RO. PAPEL. DINERO. PAPEL. Observaciones.

COMPRAS.
L,\ PERSONA QUE QUI�RA DESPREN

der"e de la Historia universal por César Cantó
aun e avisar en la botica de don Antonio Sa-
luda, plaza del Padró. O

SE QUIERE CO)lPRAR UN SEGUNDO O
tercer piso á carta de gracia, en parage céntri
co de esta ci udad, que con tenga tres dormito
rios cun lodo lo demás necesario; al que
convenga podrá dirigirse á la calle del Con
sulado, núm. 41, tienda de D. RamonJordana,
que informará. 1

BETORl"OS.
DEL 15 DEL CORRIEl'i'TI<: EN ADELANTE,

dili!lencia� de Barcelona, Tarragona , Reus y
Valls, de Magin Sagristá y Compañía, para
maror comodidad de los viajeros, saldrán dos
dIarias, la una á las 5 de la mañana, y la otra

Alu:> de la tarde. El despacho en Barcelona
estil en la Rambla del Centro. n ," 26, al lado
del cuartel de la Guardia civit; en Reus en la
rauda de Aixemús, yen el mesón del hospital;
en Tatragona en la fonda de Santa Clara, y en

,"'aH:; en la calle de la Corto 6

ALQUILERES.
EN LA CALLE.lJE ESCUDILLERS, N. se,

piso 3.° darán razou de un primer piso para al
quilar á un precio módico, situado en la plaza
de la Llana de esta ci�dad. 4

EN EL PASEO DE SANTA MADRONA SE
alqUIlara por 5 duros mensuales un segundo
piso muy capaz y arreglado al estilo del dia, el
cual reune buenas vistas. Darán razon en la
fabrica de cerveza de dicho paseo. ;)

EN LA PLAZA DE SANTA CATALINA,
ca-a númere t, hay un segundo piso para al
quilar, con agua viva, pintado y arreglado de
nuevo: en la misma, hay tambien una tienda
con !.IU almacen y entresuelo para alquilar. Da
rán razon la calle de la Palma, tienda de alba-
ñil de la misma casa. 12

EN VAtt.AH� SANO y DE BUENOS AIRES

Lóndres ..

P.rili ..

"arsella .

!j días vista.
Dinero. Papel.

Madrid ..

CaiHz .

6\1110 .

Málaga .

Granada ..
Bilbao .....
Sanllnd er

aturda ...

lit
118
lIt
lit
ll�

ti!
lIt

oro daño.
id. beneficio.
id. id.
id. id.
id. daño.
id. id.
id. id.
id. id.
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en el pueblo de Horta, se alquila una casa por
el precio anual de diez r ocho duros: darán ra
zon en el pueblo Domingo Castellet, carpinte
ro, calle Mayor, yen esta en la tienda de car-

pintero de la calle de la LC8na, n. 4. H

SE ALQUILARA UN PISO CO:'i JARDIN,
en muy buena posicion de San Gervasio: da
rán raz on en la calle del Hospital, núm. 129,
piso 3.° 8

HAY PARA ALQUILAR UNA VAQUERIA
en el taulat de San Martín de Provensals y car
retera de Badalona. Al que le convenga, podrá
pasar en la calle de Ftasaders, n.? 20, tienda,
en Barcelona, donde darán razono 5

PERDIDAS.
EL JUEVES 19 DEL CORRIENTE DE NUE

ve á diez de la noche, se estravió de la plaza de
duque de Medinaceli, una perrita pequeña
blanca faldera: el maestro sastre que vive en la
misma plaza esquina de la calle nueva de San
Francisco, tienda de la casa del M. I. Sr. Mar
ques de Alfarrás, gratificará al que la devuel-
ya, dando las señas. 8

HALLAZGOS. ,

EN LA CALLE DEABAIXADORS, NUM. 5-
entregarán un chaleco á quien lo haya per
dido. 9

SIRVIENTES.
EN LA CALLE DEL CONDE DEL ASALTO.

n. 36, piso segundo de la derecha, darán razon
de una mujer para hacer faenas ó trabajos do
mésticos y tambien para servir enfermos: en
dicha casa responderán de su buena conducta.

4

EL MEMORIALISTA DE LA CALLE DE
la Puertaferrisa, núm. 6, dará razón de una
señora viuda de 30 años de edad, que tiene una
criatura y desea ponerse á somir uno ó dos
señores; sabe planchar, coser y demás queha-
ceres. 7

5 fr. 14 cs.
Por 1 p. fu erte.

8 dias vista.
Dinero. Papel.

Zara�oza .

Coruña ....
Valladolid
Almería ...
Tarragona
Reus .

Palma ..

Gerona .

1 I�
3ft
pn

010 daño
id. id.

3¡8
3[8

id. id.
id. id.
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Alicante .•
Valencia .. par

id. beneficio. Lérida .....
Gibr.al ta r ..

EFECTOS PUBLICOS
. de 3! 1116 á 32 11�
. de 18 á
. de 93 '11� á 9í

"'€�HJNtilt..
c. pit!; 1. i.)e�.ffi·

¡, d�!1de

p. c. valor sobre el nomlnl'
p. c. id. id.

•

p. c. id. id.

&ucelooen de 8eguro.s G1arlalmoll
Coro".' C&.1.' 1608rtd de !e.lJuro;¡
l�trlc.
C�mlno de hierro de Maiu6
Id. det Centro, seco de Martotell .

IS\le.ila. Industrtal.

to.{'OO u.

r.:OOO re

5 1100 rs.

t,060 rs ,

tí p. G.

6 p e

6 p e

Todo.

d. &9 112 á 50
de en al1 � 23
d. 16 11� & 11; 1[4
de 112 ¡ 11'2 31'
e 45 11{� 65118

de 95 3[4 � 96

Obser .... cten •••

010val. sobre. NI.
id. id.
ll1 j Q
(� ld
id. id.
ti. id.

Títulos al portador del 3 P,. c.
Títulos del 3 p. c. diferido.
Amortizable 1. a

:':.0·>1.> ." 50, �

2,000 rs. Todo.

Concluye la revista comercial de Montevide,o que empezamos á insertar en el Diario de
ayer:

Papel.-1M. balas blanco y para cigarrillos á 14 rs, resma á bordo; 50 balas estraza es

pañol 2112 rs.; 18 cajones blanco id 13 rs : 20 balas para cigarrillos á igual preoio ; 110
balas florete genovés 9 rs.; 95 id. estraza á 7,·5 Y 4 rs. segun tamaño; 35 id. estraza espa-
ñol, en dos lotes, 3 rs. ,

Sardinas.-Se vendieron 220 tabales de Galicia aprensadas á 8 pfs. á bordo; 30 cajones
francesas en aceite, en cuartos á 6 rs., 50 cajones 1(3 de enteros y 2,3 medios á 5 1(4 Y 5
112 s!i.-Se recibió un cargamento de Cádiz vendido al llegar á 8 rs. ftes. á bordo; despnes
292 cabices de Cádiz en dos buques 6 rs. ftes. Este artículo tan a batido hace algun tiempo
empieza á reanimarse y boy se conseguirían precios mas altos á las últimas ventas.

Vinagre.-De Barcelona entraron 30 cascos de yema que se compraron á 44 pfs. pipa á
bordo.

ESPORTACION.
Carne tasajo�-En el mes que pasamos en revista las contratas y operaciones en este ar

tículo han sido de bastante consideración ; al principio del mes se contrató la faena de dos
saladeros en marzo y abril, como 20,000 qq. á 4314 y 5 patacones; despues se hizo otro

fuerte contrato con otro saladero á 5 patacones empezando a entregar desde abora basta fin
de la faena; y por carnes á entregar inmediatamente se ha pagado 5 1(2 patacones.-Por
la de Entre-Rios tambien se ha contratado á 4 3i4. fuertes á entregar aquí.

Cneros vacunos sccos.-La demanda es general para casi todos los mercados, haciéndo-e
sentir particulvrnente para Marsella y Génova, y el Havre, para donde se llevan cueros

pesados en su mayor parte; los livianos á propósito para Estados Unidos que están boy sin

compradores. los toman para Génova: para Alemania hay tambien cempradores en el mer

cado; para España se siente tambien mucha demanda, pero carecemos de clases aparentes.
La existencia en plaza está casi toda en manos de acopiadores, y hay muy poco surtido dis

ponible para formar cargamento. Las partidas que lleguen encontrarán compradsres inme
diatamente, y si son bien surtidas y abundantes obtendrán quizá una alza en 105 precios.
Los precios de las últimas compras los marcamos en nuestra nota.

Id. id. salados.-La plaza ha tenido en el mes alguna animación en estos : se realiza
ren dos buenas pastidas para Estados Unidos á 55 1(4- y 55 1{2 rs .. y para otros puertos se

han pagado á 55 Y algunos á 56 rs. También-se hao' co-ntra-tado los productos de varios de
nuestros saladeros á los precios de nuestra nota.

Cueros de potro.-Se han hecho algunas operaciones en el mes, pagándose primero 105

salados de 8 á 8 112 rs., y habiendo subido algo últimamente; en secos sabemos de algunlS
operaciones á los precios de naestra nota.

Cerda.-La existencia en plaza es reducida y la demandd se hace sentir para casi todos
los mercados. Los precios de las últimas transaciones los marcamos en nuestra nota.

Lan;ts.-Se encuentran hoy múy abatidas 1J0r falta de soliciradores : la existencia en el

mercado es crecida y se realiza con dificultad á los precios de nuestra nota.
Sebo y grasa.-Son pedidos para el consumo y para el Brasil; los compradores para In

glaterra no se hacen sentir mucho en el me-rcado. Se ha contratado la grasa de vapor que
beneficien dos saladeros á 25 Y 26 rs. arroba.

.

�or un cargamento de sal de Cádiz, puesto hoy á venta se tiene oferta de 81(2 rs., fuer

tes a bordo.
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}'¡!lia de Cúdiz del 10 de alml.-l'hn entrado los buques stguientes : Vap. esp. Hadria n o de
Se\itla y Sanlúcar.-Ocurrendas al mar. Viene del 80. un herg., ) va al O. una gol.-Han s'ali
do: Una gol. que e n tru de arribada el dia 4 último.-Buq es s alidos ayer sin haberse nombra
do. Berg. espe ñol FIrme, Santiago lUatosi, con aguardieute , palo campeche y azúcar para Bar
eelon•.

Observaciones meteteológicas.-Al Orto. Yentnlin as del segundo cuadrante, niebla al horí
zonle.-A las H. bO. fresquito, cerr e zon de niebJa.-AI Ocaso. ONO. fresquito, claro.

J'igiade Cádi:; del 11 de abril.-Han entrado Jos buques siguiente-: Anol:he el berg. ing. Trío,
c. 'Va�ker, de Valencia e n lastre. Un qucchem. de la matrícula de Alicante, y dos menores de

po�iente, csp.-Oc�lrr�ncias al mar. Entra un berg. gol. si� b.andcra • ,que se tien,e por el Joa
qulnito. Queda a l S. dístante , un herg. gol. El va p. esp. Rá uido saldra para Sanlúcar y Sevilla

• el jueves H á las 7 de la mañana.-Han salido. V¡¡P esp. 1\1iño, Miguel de Garteguiz. I>ara Vi

go. Coruña y Lherpoo�. VII�. esp. Ebro :
Soler y Gelada., �,ara Málaga, Valenci.a y Barcelona •

Berg. gol. esp. Armonla, Btvas , con e zucar, palo de tinte, sal y cueros para Yittagarcta. Este
buque volvió de arribada en la noche del 4 Ó del 5 último. Vapor esp. Hadriano , para Sanlúcar
y Sevilla.

Observaciones metereoI6gicas.-AI Orto. Vantolínas del tercer cuadrante, niebla desee el
.NO. al S., por la tierra.-A. las 12. 'OSO. fresquito , horizontes ncblinosos.-AI Ocase, SSO. bo
D81l1'ible, bruma j al S. niebla,

rigia de Cádiz del 12 ele abril.-Han entrado los buques siguientes: Anoche el Y81l. fran. de

guerra de 4 cañones Liamone, su comandaute Mr. Escarfait , de Lisboa en 3:5 horas.-Ocurren
cías al mar: Han pasado y pasan al Estrecho una f,·ag. al parecer de vapor de guerra, un berg.
J un berg.vgol., y al O. dos berg. y otro berg.-gol.-Han salido: Vapor correo esp. D. Fernando
el Católico. su comandante el ca pitan de frag. D. Maullel Pacz , COIl la correspondencia para
Call1lrias, Puerto-Rj,'o y la Habana.

Observaciones metereológtcas.s--Al 0rto. 80. bonancible, nublado.-A las 12. SO. bonanci
ble, id. bruma.-AI Ocaso. USO. bonancible, id.

ABERTURAS DE REGISTRO.

PARA PALMA DE MALLORCA.
Saldr8 el sábado 21 del corriente, it las doce

del dia el vapor-correo Barcelonés, su capítan
don Gabriel Medinlls, admitiendo cargo y pa

sajeros, Se despacha en los pórticos de Xifré,
11. H. O

PARA MARSELLA.

Satdra de este puerto el dia 22 del corrien
te, ¡¡ lAS ochode la mañana el vap or espa
ñol Balear ; admitiendo cargs J pasajeros. Se

lIe'l'Htblt en la calle de la Merced, núm. 46,
piso prinl'ipal. I \.

PARA. VALENCIA, MALAGA,CADIZ, VIGO,
CORUNA y LlVERlJOOL.

Saldrá del 22 al 24 del corrieute el herrnose
vapor esna iiol Ebro; admitiendo carga y pa-a
jeros, Lo desps che n los sefiores Pablo María
Tinloré y Compañía, plaza de la Constitucion.

6

PA RA CETTE y MARSELLA.
Saldrá el domingo 22 de l actual, á las diez de

J. mañana, el vapor espefiol Newa; admite car

ga. y pasajeros. Lo despacha D. Teodoro Rai-

D�_calle Ancha, n.o 04. 13

PARA VALENCIA, ALICANTE Y
CARTAGENA.

Saldrá el domingo U del corriente, á las
8 de la mañana, el vapor espa iiol Mahonés, su
eapilan don Pedro Carreras; admitie ndo carao
J pasajeros. Se despacha en Jos pórticos de Xi-
Iré, n.o H. 6

PARA CADIZ y ESCALAS.
Saldrá el U del corriente, á las 9 de la ma-

ñana, el vapor español Mercurio; admitiendo
cargo y pasajeros. Se despacha en la calle de
la Merced, n." 46, piso principal. 6

- . - -- _._. -._- ----------_ .. _

PARA ROUE CON ESCALAS A CARTA.-
GENA, l\lAI..AGA. GIBRALTAR, CABIZ

y LISBOA.
Saldrá el hermoso vapor de hélice, de .800

tonetarias, Isabet, el 28 de abril, á las ocho de
la mañana; admitiendo cargo y pasajeros. Se
despacha por los señores Bofill y Ma rtorell, ca
lle Ancha, n. 9. e<quina á la de Codols. i

PARA VERACRUZ CON ESCALA
EN CADIZ.

Saldrá á principios del próximo mayo la cor
beta e spafiota «Paquete de Sitjes», al mando
de. su capíta n don Bartolomé Roca. Admite pa
sajeros para ambos puntos, é informarán en el
escritorto de los señores Masó, Rossell y sobri-
110';, calle Nueva de San Francisco, núm. 25.

8

PAnA NUEVA ORREANS.
Saldrá de este puerto del 2511130 del corrlen

te, la polacra Anton ieta , su capitan D. Joaquin
Campdcrá: admite cargo á flete y pasajeros, á
quienes se dará el buen trato de costumbre.
Se despacha en la calle de Moncada, núm. 18,
pi�o :-l.o 11

PARA SANTIAGO DE CUSA.
Saldrá riel 20 al 25 del corriente, sin falta,

el bergantin Bravo; admite un resto de palmeo
¡¡ fletes y pasajeros. á quienes ofrece el capi
tan D. Dan iel Maury, el esmerado trato que
tiene acreditado. Se despacha en la calle de la
Plata, n. 1, piso primero. i



Emoarcacione. llegada. al puerto el dia de tll/er.
Mercantes españolas.

De Alicante y Vinaróz en 14 d. la ud San José, de 4'2 t., p. Joaqnin Miralles, Con 1200 fane
gas trigo á D. Juan Serra y Totosaus.

De Cultera en 10 d. laud Castillo, de 16 t., p. Agustin Gomaban, con 200 arrobas higos y lO
sacos cacahuete á D. Federico Carbó , y 40 millares naranjas.

De id. en id. laud San Antonio, de 15 t., p. Andrés Villa grasa, con 70 millares naranjas y iO
sacos cacahuete al patrono

De Santander y la Coruña en 23 d. polacra-goleta Bella Mína , de 110 t., C. D. Francisco Ca-
sals, con 976 sacos harina á los Stes. Girona hermanos, y i25 id. á ]05 Sres. Serra y Parladé.

De Alcudia en 2 d. laud Carmen, de 39 t., p. Jaime Ramis, con 450 qq. carbón y 30 de palma.
De Gandia en 5 d. laud Buenaguia , de 14 r., p. Vicente Montero, con 80 millares naranjas.
De Santander en 21 d. lugre .José Ignacio , de n t., C. D. Pedro de Acordogei cochea , con 81:;

sacos harina á los señores Vidal y compañía, y 1;:25 id. 11 D. José Maria Serra ,

De Cá diz , Gibraltar, Málaga, Almería, Cartagena, Alicante y ValencIa en 2í horas del última
punto, vapor Balear, de 118 r., C. don José Casals, con 6� churros canela á don José Puigoríol,
11 fardos pieles á don Gerónimo Deu , 10 cajas té á don Pablo Palet, 8 sacos efectivo á don JO�l�
Milá de la Roca, 1 id. á don Ignacio ViJlaveccllia y otros erectos para esta, y 5011 bultos frutos
y efectos del país para Marsella y 61 pasajeros; consignado á don Miguel Diaz de Brilo.-Ha te
nido entrada por Sanidad á las seis de la tarde.

Ademas 8 buques de la costa de este Principado, con 300 cargas madera [t D. Joaquin María
Gurri, 140 sacos harina á D. Valentin Marin, 300 qq. carbon de piedra y 30 pipas vino á don
Francisco Torrens y compañía, 13 de aceite á los señores Soler y Esteve, 6 id. á D. Lerense Ri
bera, y 25 balotes tapones á D. Juan Barrí, y leña.

v li';Nl'UA.
A. In doce de la no cb e

.t..1 11 manecer ..

Á 1 .. doce del dl•..
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PARA LA HABANA.

Saldrá á la posible brevedad el bergantin es

.pañol «Cortnne»: para cuyo punto admite un

pico de carga á flete y pasajeros. Lo despachan
Jos señores Lopez y Le Monnier, calle de la
Carassa, Ii. 1, piso principal O

PARA CARDENAS.
Saldrá por todo el presente mes de abril el

bergantin español Isabel, su capitán D. Zenoo
Gurri, para cuyo punto admite cargo y pasa
[eros.Lo despachan en la calle de la Espartería,
núm. 6, almacen. 1

PARA LA HABANA.
Saldrá á últimos del corriente mes el ber-

gantin upañol Panchlta , su capltan D. Jos�
Casteüá ; admite carga 11 �te 'J pAsajeros. Se
despacha en la calle de la �lerceJ , núm. 1',
piso st'gundo. 13

PARA LA HABANA DIRECTAMENTE.
Saldrá del '2;) al 30 del corriente el bergantín

español «Josefina», su capitan LarimaY8 . ad-
mite un resto de carga á fletes. Se despachaen
los pórticos de Xifré, n. 11. O

PARA LA HAllAt'lA.
El bergantín Victoria, capitan D. Lorenzo

Juliá, saldrá del 20 al 25 del corriente. Admite
un pico de carga y pasajeros. Se despacha en
la calle de Llauder. n." 5, entresuelo. 1)

S. O. calmoso.
E. N. E id .

E. id.

Despachadas el día 20.

Vapor español Barcelonés, C. D. Gabriel Medinas, para Palma con la correspondencia pó
blica.=Bergantin Maria Victoria, C. D. Gabriel Godoy, para Ruan con 26 bocoyes ron.e- ldem
Estrella, C. D. Cayetano Rodriguez, para Corcubion en lastre.=Tartana Concepclon, C. D. Pe
dro Colomar , para. Ibiza en id.=Laud Mercedes, p. Juan Pujol , para Alcudia en id.=Idetn
S. José, p. José Geluí, para Aguilas con efectos de tránsito.=Idem. Sto. Tomás, p. Pedro Cob,
para Alicante con 56 balas algodon, 170 sacos cacao y 12 bultos géneros del pais.=Barca pru
siana Elias, C. C. Wockanpolh, para Torrevieja eu Iastre.e-Ademas 6 buques para la costa de
-este Principado con efectos y lastre.

Cor�e() de'Madrid del 1" de abril de .',..;/;.

PARTE OFiCIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la ,")'1nncia que por su quebrantada salud ha hecho D. Ignacio Vazquez
del cargo de Subinspect . f tiC! la Milicia nacional de la provincia de Sevilla, yen nombrar en. «:0-
misio n para su reemplaz o, de conformidad con lo propuesto por el Ministro de la GobernacloD.
prévio acuerdo con el de la Guerra, al Teniente general, Capitan general de Andalucía, D. Ata
nasio Aleson.

Dado en Aranjuez á quince de abril de mil ochocientos cincuenta y cinco. = Está rubricado
de la Real mano.=EllUinistro de la Gobernacion , Francisco Santa Cruz.
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De conformidad con lo propuesto por el.Mi.ni�tro de la �obernac�on, vengo en nombrar Sub

. pector de la Mi licia nacional de la prov rncia de Burgos a D. Benigno Fernandez de Castro.
JD

A'Dado en r anjuez etc.

Recibidos en este Ministerio 105 espedientes respectivos á D. Francisco Coria , D. 'I'iburcío
Ibarbia, 1). Angel Nuñez , )J. Francisco de Vaula Martinez y D. �lan�el F,ernandez de los RIOS,.

ue han sido dcsiguados para compolle.r la Junta superior d� �al¡(icac�o� a que se re�e.r� el de

qreto de �1 d e agosto de 11l1:1, restablecido po.r otro de 3 d� �hclembre ultimo, se ab!e J.Ul.CIO con

a adlctorio por termino de 15 días para que SI. alguno quisie-e alegar �ue estos índividuos no

r�Ullelllas ci rcu us ta nuia s q�e.cxig�n los artículos 1.0, 2..:�, a.o y 4.° de dicho decreto, presenten

la reclama(.'iolle� en este Ministerto dentro delylazo sena lado.

Madrid Hi de abril de 1!S55.=EI Subsecretar io, Manuel Gomez.

l\IINISTERIO DE ESTADO.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el Regium exequatur, con fecha 13 del actual, á

D Manuel Cnlbó ,
nombrado Cónsul del Uiugua y en Tarragona .

.

A';'lmismo se ha sen ido S,. 1\1. aUlo�iz�r con igu�1 fecha, á,D. Francisco Ca.ndel y Dlanca p�ra
ejercer el Vit:ecolIsulado de dicha Bepública en Alicante; ya D. Ramon Aldll' para desempenar
el de igual cía-e de Portugal en Tuy.

MINISTERIO DE �IÁ..RINA.

El Comandante general de Marina del departamento del Ferrol participa que el día oÍ del cor

riente mes quedó establerida sobre los picaderos de la segunda grada de aquel astillero la quilla
ele la fragata de hélice Blanca. (Gaceta núm. 83G.}

PA.RTE NO OFICIAL .

•OLS.l 0)1 iU.DRIl) llllL 17 DIC ARRIL DIl 1855 ..

COTlZACION OFICIAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE MADRID.
roodo& publicos al rontado.-Títulos del 3 por lOO cons. á St.-Id. pequeños ,

a

-IDlCripc1ooes .Ie id. id. ÍI p.-Títulos del � p. c. diferido á 18.

-ln6crlpdonf'.s de Id. a .-Material del Tesoro preferente con ínter es á. d.-Id. DO prer...
,taLetl)D Interés á d. -Id. sin interés á. d.-Partícipes legos coovertibles á p. c. d.-

Id. dtl' y 5 p. t:.! d.-Amortizable de primera á 8,lO d.-id. de segunda á

Accione. de rar rerera s 6 p. c. anu a l. Emlsiou de 1 de abril de 1848 de á lOCO rs. Cabrillas á
Id. d e 1 <te julio de 18'� de á H\00 rs. Coruña á Id.1 de ahril de nm-Q. Fomento de

• '011(, u. a 60 -td. de a !Ot)() � 6� --rd.l de [u nl o de 1851 de á tooo á. d. Id. 31
"ollo de 185% lo e á !OOO rs , iI G 1,50 d. o.

Acciones del Ba'neo de San fer ue uuo 99,50 d.
Ferro-ce rrües.t--De Annjuez á Alml\osa, ti

Socledadell.-Canal de CasLilla, de '"000 U., dpsembolso todo, iI d.--Seguros generales,
.. tO.OOO rs, 2. p. C. á ps. -Gas de Madrid, de a 1000 rs

., lodo, á p.-Caoallzacloll
11.1 Ebro de á 2000 p.

C.mblo�.-LÓnrlres á 90 d. !50,90 p. P. 1 P. r.-París It 8·d. 5 r. 17 C. p. p.l p. r.-Alicante par
p. -i.-Almería 114 b -BadAjoz al' d. d.-Barcelona par d. d.-Bilbao 112. d. b.i--Búrgos j,:HII d.

-.(:�ceres ;)111 rf. d.-t':itdiz lit b -Córdoba t I� d. d.-Coruña '14 p. rl.-Granada par d.d.-her,

!l1� d. d.-MálagA '¡18 b.-Murcia par d. d.-Oviedo 1t! p. d.-Paleélda 1¡! p. b.-Santander 318
b.�.otia¡o 11' d.-helilla 5)8 d. b.-Valencia par p. rl.--Valladolid 1)'2 p. b.-Zaragoza 1,2 d. d.

egun e crihen de Trieste á la Esperance. el día 1.0 tuvo lugar en la catedral deSan Jus
to, con toda ceremonia. la traslacion de los restos mortales de D. Cárlcs á la tumba prepa
rada al efecto al pié del altar de la capilla de San Carlos. en la misma Catedral.

La tumba 6 panteón subterráneo ha sido fabricado esprcsamente , segun lo mandado

pJr el emperador d e AlI�tria. con toda regularidad, solidez y decoro, habiendo empleado
para la brevedad de l trabajo la cal hidráulica. Durante las obras, el cadáver del difunto ba
bia sido deposit ado decorosamente en la capilla de San Juan, y rodeado de noche y día de

hac.ha� encenrí id as. l.a capilla oc San r,ülo: había sido. cubierta dc_negro. y adornada con

�;IrI(lS escudos de las armas Reales de España. A las diez de la mana na del día 1.0, el �e

II�! �hi po, con hábitos pontificales y acornpafiadc del cabildo y clero parroquial, se diri
glO a la capilla de San Juan. en donde se canto un solemne responso.

_

[o seguida se condujo ti cadáver procesionalmcnte. precedido por el clero y acompa

n. do con hachas encendidas. por los criados y demás personas al servicio del difunto. Un
piquete de la guardia civica territorial formaba calle y daba la guardia á los lados del pan
leOD. Despues que el señor Obispo entonó nuevos cánticos fúnebres, se procedió al enter-
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ramiento. y en seguida se celebró en el mismo altar de San Cárlo!l una misa rezada. loor

�l dia 2 continuaba aun en Trieste el conde de Montemolin y el ex-infante D. Sebas- :�Dbastian. Cabrera y D. Juan se encontraban en Viena. II�ue
.

El emperador de Austria ha señalado la pensien que disfrutaba Don Cárlos á su I�JI¡viuda. ¡fluIr
-Cua�o diarios �e tan distintas tendencias co.mo e.l Purlamento,.el Itiorio Esparíol, el u« �,!Ur

d.e ESI alla y el Occtdenl� se ocupan hoy de l� situacron 11e la Hacienda en el mismo seatido que la Epoca. y están contestes en que SI pronto no se pone un reme Iio á un estadode cosas taa insostenible, la Hacienda acabará por matar la situación.
-:-La ESpa_1ill de �oy. afirma .que, segun .Boti.cias qu .. tien_e de RO",la, el Sr. Pacheco, ministro plenipotenciario y enviado e-traordinario de S. M. C. en la corte pontificia. ha manifestado al gobierno que no abriga la mas mínima esperanza de que la Santa Sede consienta en que se abran las negociacioues sobre el Concordato , partiendo de la base de queel proyecto de ley de desamortizacion, cuya artículo primero ha sido aprobado ayer int r-preta, y no infringe aquel tratado internacional. I e

-La Real Academia de la historia celebrará sesión pública el domingo 22 del corrients ála UDa de la tilde; yen ella. .despues de dar el secretario noticia de las actas. el Excmo.señor DI' Francisco Martinez de la Rosa. académico de número. leerá un discurso hislóricosobre la po lüica de España en tiempo de I� dinastía austrfaca , y se hará la solemne adjudicacion de premios. anunciándose también Jos asuntos sob1-c que ha de versar el concurso
para los del año venidero.
-El Diaric Español dice que tal vez sea nombrarlo mayordomo mayor de Palacio el condede Pun-nrostro, actual c-ballerizo mayor de S. M .. pasando á ocupar esta vacante el señorconde del Real. Nos-tras seguiremos creyendo mas probable la eleccion del marqué! delDuero ó la del conde de Paredes.
-L;¡ Milicia nacional de España cu- nla con 466,573 individuos. Una quinta parte de estafuerza est a armada y organizada en 287 batallones y 5:J i scuadrcnes. La artillería es escasa
no hahiendo mas QU� cuatro baterías. '

-Ha vuelto á publicarse hoy la Soberanía Nacional. D� 5115 seis denuncias el jurado deacusaciun ha visto tres, absol viendo una y declarando en dos haber lugar á forrnacion de
causa.
-El general San Roman ha sido destinado de cuartel á Cádiz. El general Blasser desea
regresar á España.
-SaIWffiOS que el �obierno ha nombrado para que forme parte de la cotnision que ha de
visitar l a espo-icion de París al señor D. Ferrnin Caballero. La elección no puede ser masacertada ; solo desearemos que no llegue á admitirse la renuncia que de dicho encargo sedice haber presentado el señor Caballero, (Epoca.)

Madrid 17 de abril de 1855.
La comisión de informacion parlamentaria sobre los actos de la Reina madre pidié las

partidas de bautismo de los hijos habidos por DOI1il María Cristina en su matrimonio COll
el Sr. Duque de Rianzares: y por el ministerio de Gracia y Justicia se ha contestado á la
comisiono con referencia á la vicarfa eclesiástica de esta corte que dichas partidas no han
podido encontrarse en los libros bautismales de todas las parroquias de Madrid. Posterior
mente la comisión ha pedido que se examinen con el propio objeto los libros de la capilladel palacio d,� Mariri.1, y aun los de los sitios Hea l es inmediatos á la corte. La comisien, se
gun dice la Iberia , periódico que dehe de estar bien informado porque su director perte
nece. como diputado. i¡ la misma, cree de alto interés político fijar al menos á posteriorila época del enlace de Doña María Cristina de Borbon con D. Fernando Muñoz, hoy Duquede Riilmares.
-Los carlistas de aquí y de París quieren h rc-r creer que están en vísperas de tentar for
tuna. N" SOrrlUS nosotros de los que creen, ni en conspiraciones moderadas, como lo, mi
nisteriales. ni en peligres de absolutismo. como los demócratas; pero no podemos negar
que, impotentes cerno son los carlistas para resucitar la guerra civil en España. mientras la
Francia lo impi ta de buena fé, se muevan ho.v sus jefes por Alemania queriendo granjearseel apoyo de a quel las Córtes para el d ia . que ellos ere-n próximo. en que la revolucion aca
base en España con el trono de Isabel l l. L'{ Esperon sa de anoche, 16. confirma lo que no
sotros dijimos el 9, sobre la marcha á Vieni de D. Juan de Berbon r de Cabrera; yaunque
supone que (12 de marzo contin uahan en Trieste MI)[)tcmiJlin y D. S.ebastian, de allá es:criben as-gur.iudo que estos dos personages han estado. ausentes de Triest» y n,>. se .sabe SI
han vuelto á él. Cerrada herméticam- nte para los carlistas la frontera de Francia, SI puede
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Gber un remoto peli ro de que se introduzcan en España, ha de ser por mar. y en este

CODCfpto no ha «esa.to la vig-Ianci .. e squisita que se viene ejerciendo. de 1,) que es buena

pnretlll que el1 t 1I('g6 á Rosas el místico de guerra Isobelita, comisionado para cruzar a que-
1115 aguas y ,igilar la costa.

_vuios periódicos dicen haber oido que rl asunto lid Block Worrior debe darse por ter

miolldo, supuesto que el gohierno de los Estadov-Unidos se ha #jado por satisfecho con la

última nora del SPlJOT Luzuriaga Es-ta creencia se funda, al parecer. en una carta de Was

hington fecha del 22. publicada por ti Euqu.rcr , en l:t que se ha arreglado amistosamente la

tue5tion del Jj{ack IVarrior, mediante � haber convenido el gobierno español en pagar una

luma de dinero q le se estima equivalente jo-to de lo, daños que resultaron de la detención

del barco, suma que no se cree menor que de BO,OOO duros.
Dcc�raciadamente no es cierto, que se sepa al menos toda-fa, que el asunto en cnestion

baya sido terminado, por mas q..e haga esperar este fe liz resultado la opinion favorable del

repre!entante anglo-americano boyen Madrid. Tampoco es verdad que el gobierno espa
¡jol haya convenido en pagar suma alguna. Lo único á qua se ha avenido, es á que una vez

separada la cuestion poiítica de I;¡ dfrequidi1d se sometan al Tribunal Supremo tados los an

tecedentes del negocio, para que este talle en justicia si ha habido efectivamente los jerjui
cíes de que se quejan los súb titos anglo-amencanos,
-Para evitar la repetición de casos semejantes al que ha promovido la cuestión acerca del

apresamiento de la fragata Vulent.na, el embajador francés en Madrid ha hecho que. por
los respectivos cónsules de Sil nación. se publique en los principales puertos de España el
articulo 7.° del reglamento marítimo de su nacion de 26 de julio de 1778 por el que se de
claran buena presa los buques que, perteneciendo á una nación con quien la Francia lle-

8Ue á estar en guerra. sean vendidos � los neutrales después de priiv ipiar 'los hnslilida tes.

-La comísion general parlamentaria de ferro-carriles ha presentado ayer un dictámen
obre el de Sevilla á Jerez de la frontera, declarando nulo y de ningun valor el contrato de
construccion del mismo celebrado por Real decreto de 28 de agosto de 1852. y adjudican
do �icha construccion con ciertas condiciones al actual concesionario 11. Rafael Sanchez de
Yendoza.
-D. Antonio Gonzalez, nuestro representante en Londres. no ha querido aceptar la pre
sidencia del Tribunal Supremo-de Justicia con que le ha rogado el ministerio. Por esta ra

zon , y por lo difícil que es encontrar una persona de la con íianza del gobierno altamente

caracterizada en la magistratura no se ha resuello aun quien será nombrado al cabo Pre
sidente.
-Dice un periódico que nuestro representante en Washington. Sr. Cueto, ha escrito al

gobierno desmintiendo lo que se ha referido acerca de la probabilidad del nombramiento
de un nuevo ministerio en los Estados-Unidos, en el que, entre con la cartera de Marina
el Sr. Soulé. No podernos decir si esta noticia es Ó no segura.
-Háyase dicho lo que se quiera en con rario, no parece que hasta ahora el sefior Duque
de Sotomayor haj a presentado todavía su dimisión de gobernador de Palacio. Nada, por la
tanto, se ha resuelto sobre el particular. En altas regiones, sin embargo, se ha producido
la idea de declarar an- XI) el cargo de gobernador de Palacio al de Ministro de Estado; yaun
se nos fi�ura que si vacara por ahora la plaza de comandante general de Alabarderos, se

deélararia unida á la de ministro de la Guerra.
-Un corresponsal del Parlamento en Badajoz, le dice con fecha del15 que en Alburquer
que ( villa de aquella provincia ) ha ocurrido un pronunciamiento en el que se proclamó
la República. Probablemente lo que habrá ocurrido allí. mas que un pronunciamiento, ha
brá sido una cosa inguiflcantc, pues á pesar de que el corresponsal dice, y será verdad. que
se� t.á formando causa, tan insignificante na debido ser el suceso que no sabemos que haya
recibido de él noticia epecial el gobierno.
-ta Fe de anoche dice que el gobierno proyecta enviar á los Estados-Unidos de Améri

ca �na persona de toda su confianza para que haga con aquella República un tratado de

amIstad, basado en la libertad recíproca de comercio entre los dos pabellones. Si la Fe no

hl1()mado equivocadamente su noticia de la que nosotros adelantamos sobre 1'1 proyectado
eo,ío de nn agente diplomático español á la parte negra de la isla de Santo Domingo, no
sabemos de donde habrá sacado la que estampa anoche, tan contraria al conocimiento gene
ral que se tiene de) estado especial de nuestras relaciones-con la Union americana.
-Anoche en cuanto se recibió en baja el parte telegráfico de París nuestros fondos baja
ron lambien: el consolidado á 32 y la diferida á 18, á cuyos precios se daba 'igualmente p�r
liD de mayo en firme. Hoy ha comenzado la Bolsa bajo esta impresión: en diferida se publi
có UDa operacion á tB; otra qne era de á 18-15 al 15 de mayo, y otra por fin del mismo mes
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ó voluntad á 32-20 en consolidado. L:¡ amortizable de primera se pa�aha á 8-10. y la de se
gunda á 4112. Parece que hay descubierto, de papel en estas dos clases y se cree que subi
ria porcompras forzosas. si la Caja pagase las cantidades amortizadas. El descenso de nu""""
tros fondos se esplica por dos causas: el no pagar la Caja de am- rtizacion y la baja d�l
estrangero.

.

-P. S. La ses ion de Córtes se abrió hoy á la una y cuarto, Leida el acta. varios dipu.
lados. entre ellos los Sres. Moyano y Moncasi, reclamaron contra la intercalacion qoe I� /ill
comision babia hecho de la palabra cl)7mmps en el artículo 1.0 del dictámen sobre desamee- tfl
tizacion aprobado a y er. La mesa y el presidente de la comision , Sr. Gonzalez, procuraron l';'

d�mGstrarqu.e aquella j�terc?lacion se �,bia bech.o conforme á �eg�ameDto. y qHC ningOIl
diputado tenia derecho a decir que babia votado Sin tener conocnmento de ella, pues siem- .)�
pre que el artículo se babia leido, habia sido induyendo aquella palabra. Por mas de uoa }:

hora se ocupó la Cámara de este asunto. hablando mas de 40 diputados. prorurnpiendo ca!i
todos en murmullos. no entendiéndose nadie, sin que bastáran las voces y los campanilla- ,.�
zos de la presidencia para restablecer el órden y el silencio. Por fin se procedió á la vota- :¿
cion nominal dé) acta, que fué aprobada por 106 votos contra 18. D<! todo aquel acalorado
debate. lo único que se sacó en limpio fué que serán inútiles todos los acuerdos para que
las Córtes no pierdan tiempo, y que muchos diputados votan sin sab-r lo que votan. El
Sr. Madoz habló para rechazar la palabra despojo. que el Sr. Moyano había pronunciado;
manifestó las razones que la comisión y .. 1 gobierno habían tenido para intercalar en el
artículo 1.° la palabra (,olnnnes. aludiendo á los bienes de comun aprovechamiento que O()

podían escluirse, puesto que una ad icion del Sr. Gil Virseda incluye en la desarnortizaeion
aun los que no se nom l-ran. El Sr. Moyano esplicó la palabra despojo que habia usado en

términos que, al parecer. satisfacieron al Sr. ministro de Hactenda. Terminado cerca de las
tres aquel incidente, se aprobó casi el dictá men de la comisión acerca del proyecto de ley
que autoriza al Ayuntamiento de Madrid para que introduzca, libre de derecbos, la tube
ría destinada á la Fuente de la Reina. Tambien se aprobaron otros dictámenes en cuya vir
tud se concedian pensiones ele escasa importancia.

,Se leyó el relativo á la ley general de ferro-carriles y se puso á discusion la totalidad,
tomando la palabra en contra el señor Sagasta, á quien contestó el señor ministro de Fo
mento que el gobierno aspira á unir cuanto antes á España con el resto de Europa, de cu-
ya union S0n principio los hilos eléctricos que van á la frontera francesa: que no ha que
rido fijar los puntos capitales que deben tocar las líneas. porque el espíritu de la ley e! ha-
cer lo que hizo Cárlos JII respecto á carreteras, marcar seis grandes radios que partiesen de
Madrid. que el puerto de Vigo puede tener escelentes condiciones locales, pero que los ar

rastres de arenas en las costas son grandes y las dificultades que la naturaleza opone en el
continente no son menores: que si no ha designado desde luego el punto por donde ha de

pasar la línea de Portugal. no por eso desconoce el gran interés de facilitar nuestras comu

nicaciones con aquel pais: que los ferro-carriles comenzaron en Inglaterra bajo cl msmo
sistema que han empezado en España; que en la ley general ha querido fijar principios
generales y no absolutos. solo que ha querido someter la construcciou de f�rro-carrile5 á

una ley hecha en Córtes para inspirar confianza á los capitalistas estrangeros : que en la

ley se ceden los terrenos de dominio público á los constructores. porque es preciso que e'-
tos ganen paraque tengamos ferro-carriles; que en todos los paises ha estimulado y sub
vencionado el gobierno á las empresas constructoras: que en Francia y otros paises no me-

nos adelantados se construyen las vías férreas por subasta; y por úlumo , que al hacerse
cargo él (el señor Luxán) del ministerio de Fomento. encontré el ramo de ferro carriles
en el mayor desórden y ha querido ordenarlo. legalizarlo y moralizarlo todo.

.

El señor Navarro Z�morano contestó tambien al señor Sagasta , á nombre �e la COIDI

sion, pero añadió pocas razones á las espuestas por el señor Luxán Rectificó al sp..ñor �a.
gasta, é iba á preguntarse si estaba el punto suficientemente discutido, pues no bablaqUJ�.1l
hablase en contra; pero el señor Arias Urias, á quien correspondia hablar en pró, �'J()
que lo mismo le daba en contra, y en efecto habló, no para impugnar el dictámeo .i :

SIDO

para impugnar la opinión de] señor Sagasta respecto á las ventajas de Yi�Ü' para recibir la

Hnea del Océano. El señor Uria cree que Galicia tiene puertos mucho mejores. Despues de

.algunas palabras del sejior Castro se aprobaron la totalidad y el artículo 1.· Pre��n�án��e
"Varias enmiendas al artículo 2.°, una de las cuales quiere que la línea de MadrId a Cadll

pase por la proviaeia de Jaen y otra que la de Aragon vaya por Zaragoza. Huesca y Jaea,
se levantó la sesión para reunirse el Congreso en secciones.

.

-A las siete.-No es dictámen de la comisión, sino enmienda de Sanchez SIlva lo que
decimos que se presentó �yer sobre el ferro-carril de Cádiz á Sevilla. (C. P.)
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conTES eoNSTITUYENTES·
Sesion del día 16 d'! abril de 1855.
".UIDEftCU DEL SEÑOR INF.Un·••

Abielta á la una y cuarto, y leida y aprobada el acta de la anterior, pasaron á la cemlsion
luias espo-iciones relativas al proyecto de desamortizac ion, yquedó sobre la mesa el dictámen
de la camision encargada de darlo alterca del proyecto de ley para que no se exija á los pueblos
la parte de contribucicn de consumos que dejaron de satisfacer durante las Juntas.

Aclo contínuo pidió la palabra y dijo
El seiior FIGUERAS: Conociaa la importancia del asunto sometido á la comision, cuyo

dictamen aca ba de leerse, suplico á la mesa se sirva ponerlo á discusion lo antes posible, para
evltar los muchos conflictos que por ese motivo se suscitan entre los pueblos y las autoridades.

El señor SURIS: Yo uno mi súplica á la que acaba de dirigir el señor Figueras.
El señor J,AEN: Deseo saber si se verificará hoy la interpelacion que tengo anunciada al

señor ministro de Gracia y Justicia, sobre el destierro del señor Obispo de Osma.
El señor PRESIUENTE: Con arreglo á lo acerdado por el Congreso, solo podrá tener lugar

e! Sil bsdo.
Dióse cuenta del dictámen de la mayoría y de la minoría de la comision sobre el proyecto del

señor Labrador para la aboliciou de las quintas.
El señor .rAE�: Deseo hacer una pregunta al señor ministro de la Gobernacion.
El seiior PRI<:SIOENTE: El sábado, señor Jaen ,

Jo:I señor I�IG(;ERAS: Si no he oido mal al señor Presidente, dice que solo el sábado se

pueden bacer preguntas, y no es exa cto . estas se pueden hacer todos los días, J las interpela
elones los �;¡ hados.

El señor GO�ZALEZ (D. Ambrosio): Pido que se lea la resolucion aprobada definitivamen
te por las CÓI tes.

Leida a contínuacíon, se acordó pasar á otro asunto.

Se leyó el dictá men de la comision negando la autorizacion que el juez de primera instancia
de Valladolid solicitaba para seguir los procedímteutos centra el señor diputado por Zamor�
D. Antonio Jesus Arias.

Este dictamen, Que promovió un la rguísimo debate, fué sostenido por los señores La Rua,
Peña l Alonso (U. Juan Ils utista ), los cuales manifestaron que del documento presentado no

resultaba el delito de desacato atribuido al señor Arias, y que no habiéndose remitido otros do
cumer.tos pe didos al efecto, no podia aquella concederse.

El hecho que ha dado lugar al asunto que ayer ocupó á las Córtes es el siguiente: D. Ánte
uio Jesus Ar ias - e presentó en la Audiencia de Valladolid á defender un pleito como abogado y
como parte. La Sala de la Audiencia, compuesta de cinco magistrados, presidida por el señor

Regente, dió sentencia contraria á los deseos del defensor. y este señor no se conformé con ella,
J J.lre�enló un escrito pidiendo aclaracion de la sentencia. Este escrito, señores, estaba redacta
do en términos que creyó injuriosos la Audiencia, porque entre otras palabras se leen en él las
siguientes : « Los hechos de esta sentencia esta n absolutamente desfigurados, hay hechos alte-.
»rados esencialmente, y algunos inventados, come pudiera hacerlo un poeta dramático para
»mouvar una situacion dada, y par a preparar un desenlace. ) Estas palabras graves ofendieron
a l. Audiencia, y mandó Iormar causa, y para continuarla hoy necesitaba la autorizacion de las
Cérte».

De distinto parecer de los que creian que no habia desacato. y que por lo tanto debía negar
se la auturizacion, í.icr on los señores Güell y Renté, Ovejero y Zorrilla, que impugnaron el die
l �Iell. el cual fué, s in embargo, aprobado por las Córtes. Tambien tomaron parte en el debate,
et íuteresado señor Arias, y el señor A\edillo, que lo era tambien por razon del pleito.

LEY DE DESAMORTIZACION.

�I señor PRESJDE�TE: Continua la discusion del proyecto de desamortízacion. El señor

God!nez_de Paz sigue en el uso de la palabra contra el arto 1.0
hl senor GODINEZ DE PAZ: En la última sesíon demostré que no existen en España bienes

amutizados, y que por consecuencia el gobierno y la comision ha bian padecido una equivoea
don gra\í,;ima al dar á este proyecto el título de dcsamor tizacien; y probé tambien que el Es
tado no tenia necesíuad de a povarse en el Concordato para proceder á su venta. Voy ahora it
IJpQnerme en el art. 1.° especia lmen te á la enagenacion de los bienes de propios.

A nlngun principio político le concederé la bondad absoluta. sino cuando mas la relativa,
la hbertad polílica no puede existir ni r cuortar bienes á la sociedad sin que al mismo tiempo
1191laYIl una coexistencia ron otras garantías, tales como la reunión ó intervencion directa del'
IIuc.blo en los negocios. la libertad del pensamiento y otras. D(' la misma manera la desamortí-
28fll1l1 .no puede producir ventaje s sin que la acompañen el libre cambio y la facilidad de las
lXlmuDlClcioncs. no solo para que influyan en la produccion, sino en el consumo. ¿ Qué gana
riamo. con producir mucho �i no se con umiese? Nadie se dedicada á la producciou y al culti
lO por lolQ el placer de producir y cultivar. De esto se hall olvidado el gobierno y la comision,
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como tambien de la manera de existir de nuestra Industria agrícola y pecuaria.

Mucho se ha hablado de la uecesídad de que existan bancos agrícolas. No es posible que es

to.suceda, porque el capitalista no querría emplear su capital para reportar poca
ó

ninguna ven

taja, r mucho menos SI se atiende, a las contingencia" á que esas industrias estm espuestas.
¿Oe que manera existen hoy esas industria s ? Sostenidas por los pequeños labradores de dos

yunta� que apenas tienen el cn nital necesario para la produccion: sostenidas por las juntas de

propios. corno se lo d ernostr rré de una manera evidente á la comisiono

S� ha ponderado exagerad amente la desamortizucien de los bienes de propios. Esto se dice
muy bien desde 13s flclnas, donde se ven la., CO,(U por un prisma engañoso.

Tudos 10-; impuestos como el del 20 por 10G de propios, se decretan para un objeto especial'
y fI pe-ar de desaparecer e 'te, la exaccion subsiste, No hay en los pueblos, nó , esa mala admi:
nistraciou que e de 'anta; y si las fincas no representan en renta su verdadero valor, es porque
los ve rin "de 10:i p rebles la.' tienen arrend adas en bajo precio: 103 que reportan la ventaja son

esos p lueñ)� I brarlores y gnnrd crus ; y una vez desamcrt iz a d.i esta propiedad, recibirán la ley
del in tl» ible propietario, que Ir, han pagar 30,000 rs , por lo que hoy tienen en 5,000.

e dice qu- cl importe dI' e-ta- propieda-íes se dedicará á m ej- r e r las comunicaciones, á

caminos de hierro: pero esto. aun cuando se verifique a- í, tardará en r c a lizn rs e cinco ó seis

año .. , y eso pequeños labrad .re s �e habrán a rr s i n ado I-ara entonces, viniendo á sucederles las

grandes la br a nz a s y la s gra nd es ga nader ía s. Yo no quiero la agr iru ltura ú la inglesa. Para mí

no es rico un pueblo' or los cal ualc que encierra, sino por la buena distrtbucion de sus rí

queza '.
Se ha dicho que vendidas esa ñn-as de propios podrán convertirse en pequeños propieta

rio los que hoy son colono', ¡Vana iluvicn! L03 pequeños g s nadern-, cuya industria á penas les

produce uara comprar 'Ada cuatro 6 seis e ños un lo .. co traje á su familia, ¿cómo han de tener

parA comprar fiucns? Y ,i s arriesgan hacerte fiarlos en el gran plazo para la paga, serán en

e e tiempo de ueor cnud icion , porque tend ra n que aplicar todo el producto íntegro de su iudus

tria al pago de. esa« fi ca •. Me he fijado -o!o en 105 bienes d e prontos, porque son los que salen

mas l'rrjll.li 'ados en el proyecto. A lo s de beneflcunci a
,
de ins truccion y del clero se les asegura

al menos la renta que hoy producen, que e .. la verdadera ; pero los bienes de propios no repre

sen n ni r ind n Iv que d chier n prnduuir . finca hay q ue valiendo en renta 30,0110 rs., se ve ar

rendatla 1l;Í <Í :i.OOO, lo b sta nte para cubr ir los gasto. rnunicipal es. D modo que estas fincas

van I s a lir enormemente perjudicada', es tendiéndose el perjuicio a. la ind ustr ia agrícola y pe
cuaria.

Pero 'e me dirá: ;'1 la - venta] S de la de amortizacion? En primer lugar opondré á eso la

razun que la ucm» loé aotea)' r, que no se trata de la d esamortizar ícn , que hoy no existen en

E�palj hierres amortizados: peru aunque no Iuera a�í, ya he dicho tarnbien que no concedo á

niugun priucipiu UIlA ve n tajs a hso l uta. El principio del libre cambio. ¿no es un principio rece

DO' ¡¡j" en CeUIlOn1l8 política? ;, Y porqué el sciior Jla loz se opone ú la realizacion de ese prin
cipio'? ¿PM qué su seño na n o osar ,

- iuo temblando, poner la mano en lo, aranceles? Por que

comprendn que hay er andes intere e� de flor mr.�il); por que 103 interese .. manufactureros de

Jo; IIa!l 'l" uerj udicar ian notabl mente si se e-tableciese de-de luego en toda su estension ese

pr ineipio. Plle" bien: yo di ,) al !>Cñ'H Madoz que veo inconveniente hny en la euagenacion de

lo 1Ii ne" de propios, porque en esos bienes está basada h e xisteucia de la industria agrícola y

pecuarl de E pañ , y lo e-t r tuda via dure nte mucho' años,
La cue ... tion es grave, e trascond ntal para lodo el país : se trata del porvenir de la Industria

agrícola y JI ruada. indu ... lri qul' con .. ti tuye la pri nru al r iq ueza de la nacion : esta cuestíon

puede llf'°ar á ser hasta \InA r ue-t i 111 social, pues e 'Il á trastornar la manera de ,'ivir de esas

cla :-. ¿Y 110 InH'I" la pena tUl Illlllort!\nte a�nnto rle que la A'amblea le dedique nn exámen

al 1110 r
' fl iellzn 1o'! Podelll'ls dl.'cldirlo in Pt'11 ro, con la ligereza COIl que lo ha tratado la co

mi ion. 11 ved d la illJ�illll de (j rt.\.; teorJ8�" Creo que n6: e., clle�til)n IIlUy importante y tra�
centl Illll. y � rO que lIbre el 1,lIl1tl) de la ena8ell8cion de lo., propios, el �obierno y la coml

sion, t ni Ildo er ('ucol!l lAS oh-enociones qUl' he hecho, modificarán, si e3 posible, atendiendo

1 plclnenercJe la industria ogn,·olll. e p:lrled� u dic.t meno ,

El eñ'lr �1 noz (mlnbtro de Hneicndn): E,toy un poco mas tranquilo que cuando 01 en la

se-ion anterior al. eñur Gndilll'Z de Paz, porqne ,,1 ábado Cft'í que su sc»oría pronunci�ba su

di:.('ur [) ÍI nombre de toda la frarl'Íon de la i7Quierda, cuyas opiniones dijo qlle sosten�a. Pero

hOJ ha hablado �II �('iioríi de sU prupia ('uenta; 110 ha tomado el nombre de sus companeroS, Y

creo qne léJ� do 'trina que h man¡f� tado son esl'lu ¡,'8Incnte suyas, y no pueden ser aceptadas
por fru,'cione" que lIe,an en !>u bonelera I lema del progreso. . .

Antr.. de ('()nle�tar al señor Godinez de Paz, tengo que sincerarme de un cargo que �e dtrl

�ió el ....eiior Aria.;, suponie di) que habia ulla contrarli,'eion en,tr\ lo que dije en el preambulo
del proy ('to J lo que se dire 'n el pre;lmbuln y arlieulado del dlctaml'll �OIJ reraen�Ja a los se

eue,tro-. ¿I:ómn es posiblc, e,clamo ba u ,eiiorilJ, que el milli .. tro de Hal'1enda.sostenga hoy que

dl'bcfl \ellder e lo:; bien('.; dI' D. ilrlO, ('uando el misJllo Illini�tro no, (leda que eran respeta-

1>1(', I'l� bienc!'> (lfocp.dclltI'S de .;et'ue .. tl;)� de pllrtieulares? Al del'ir el señor Arias eslo ,olvidaba
la le i"IIIt.:lull que rige ell el a 'unto. Por la ley de 9 alHil de 18t! �e. ayordó que los bIenes del

ex-illftinte O. l:arles se de tina 'en á la indemnizacioll de los lJerJul '10'; causados durAn�e la

guerl' civil, de OIodo que lo que aborl $11 hoce no es ma:; que pedir la aplicaci�n de esa mll�ma

h·y.
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Pasando á ocuparme del discurso del señor Godinez de Paz, debo decir que no comprendo

13. doctrinas de su señoría. Permítame decirle que tal como ha definido la amortizacion jamás
Ja ha babido en E ·paña. Su señoría dice que cree que ha existido, porque no hay Dada que no

tensa la fdcultad de la conmutabilidad y de la trasmisibilidad. Pues qué, el clero, la instruc
eion r la b neflcencia ¿ no han tenido esas fdcultades? Su señoría dice que no: yo voy á probar
á se señoría que sí.

Ya en el siglo I V se manifestó por la Jglesia el deseo de adquirir, y en el acto se empezó á
reconocer la necesidad de que la Iglesia pudiera vender aus propiedades, y se establecieron las
regta en virtud de las cuales debia hacerse la enagenacion. ¿Y las partldas ? ¿ No ha visto S. S.
C,I ellas que cuando haJ utilidad y piedad se concede la rtcultad de enagenar? Luego en esa épo
('8 en que se hablaba contra los perjuicios de la amortizacion eclesiástica existía la facultad de la.
conmutabilidad y de la trasmisibilidad.

Yamo s .:1 los bienes de propios. ¿No ha visto su señoria la cédula del año 1710 y las dlsposí
eione posteriores de 1804, 1814 y lS3i para poderse enagenar los bienes de propios? ¿Y no ha
visto su sejior ia que al mismo tiempo de mandar que no se enagenasen los bienes vinculados,
se fijaban la' reglas para instruir el espediente y ver si era útil la enagenacion ? Y todo eso ¿no
demue trI! a su sefioria que es la amortizacion ? ¿Tenia n e .. as fincas la conmutabilidad y tras
misibilidad Que las que pertenecen á partieulares? Permítame su señoria decirle que eso de
pende de que no ha comprendido la palabra desamortizaclon.

El señor Godinez de Paz Conoce muy bien que en España, como en todos los paises civili
zados, hay ciertas corpora ctenes que clan el carácter de amortizacton á los objetos que poseen.
¿ �o sabe su señoria que existen cuerpos que unos llaman inmortales, y otros apellidan manos
muertas? ¿ Ignora su señoria que no pudiendo disponer libremente de la propiedad hay amor
tizscion ?

Es imposible presentar unos argumentos mas fuerte'! y mas convincentes en favor de la de
samoruaacion que los presentado," por su señoría á combatirla. Decía el señor Godinez de Paz
que una finca que vale en renta 30,000 rs. se da por 5,000. Es cierto; ¿pero es en favor de la cia
se miserable y desvalida? Nó: es en favor de la clase rica, perjudicando á los pobres que tienen
que pagar mas para gastos municipales y provinciales. Esos monopolios se hacen por la. ínfluen
cíe de los poderosos en perjuicio manifiesto de los pobres.

Dice Sil señoría que estos serán mas perjudicados porque se van á vender las fincas donde
pastan sus ganados. Su señoría sabe que no es exacto. Quien resultará perjudicado en esas
ventas será la clase rica, porque si la finca es de aproveche intento comun se respetará, y si no
lo -s se veridera ; y en ese caso el pobre gana, porque en vez de 5,000 rs. que pagaba el rico por
la finca, ahora producirá 30,000, y además subdividida la pr opiecad se crearán 30 Ó 40 propie
tario'. El señor Godinez de Paz conoce mejor que nadie los amaños que hay en los arrenda
mientes de los bienes de propios. y Creo que su señoría está convencido de que quien saldrá
perjudicado en estas ventas sera el rico, al mismo tiempo que resultarán grandes ventajas á la
clase pobre.

Decia el señor Godinez de Paz, en su entusiasmo no disimulado por la desamortizacion de
,

lo propio', «que las utilidades de los labradores tendrian que invertirse en el pago.» Justa
mente en eso estriba la desamortizacion tal cual uosotros la comprendemos, y esa puede decir
se que es cabalmente su razono Pues que, ¿no estará suficientemente recompensado un labra
dor, aun cuando haya herho algunos desembolsos, si despues de catorce años deja á sus hijos
UDa finca enteramente libre? En las provincias Vascongadas, en Guipúzcoa, país tan pobre que
solo produce á fuerza de trabajo y donde los ayuntamientos tienen pocas fincas, no bajan de
�I,OOO lo", caseríos hechos á consecuencia de la desamortizacion municipal. Vea su señoría cua
les SOn 18S consecuencias de lo que llama pretendida desarnorlizacion, y que léjos de conside
rarla )0 asi, creo que será real y efcctiva , asegurándeme en ello al ver que este proyecto se
combate por los realistas y los reaccionistas, que temen que se aumente con el número de pro
pietario el número de los comprometidos en sostener la causa de la libertad.

Yo no temo, como su señorta (en lo cual se presenta algo retrógrado) el aumento de la pro
duccio n. No está el mal de España en la mucha preduccíon, sino en la falta de comunicaciones
que hace que la conducción de una fanega de trigo cueste 13 ó 14 rs. desde Reinosa á Bilbao.
y como quiera Que el gobierno enlaza esta idea con la de abrir caminos de hierro y mejorar
nuestro puertos, por eso no puede temer el aumento de produccion.

Tampoco abrigo temores, como su señoría, por la pérdida de.la riqueza pecuaria, puesto que
se conservan las dehesas de aprovecbamiento comun que son necesarias á los pequeños labradores.

A lo que tienen grandes ganaderías no les faltarán pastos para sus ganados, y seguramente
prosperará esta riqueza si las lanas se dan á un precio mas regular que el que han tenido en años
anteriores, en que los ganaderos ban tenido que venderlas perdiéndose.

Dice tarnbien el señor Godinez de Paz que los labradores se habrán arruinado durante los
cuatro años que calcula su señoría tardará el país en disfrutar del beneficio de los caminos
<te hierro Prescinrliendo ahora de que tardará el país algo mas de cuatro años en recoger esos
beneficios. debo decir Que Jos labradores no se arruinaran

, porque tendrán buen cuidado de ver
la for.ma en que mas les producirán sus tierras; r si dedicándolas á pastos es IDas seguro el be
neñcto, lo har an del modo mas conveniente, adoptando las mejoras que sean necesarias, "1.que8010 puede poner en práctica el interés particular.
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Creo, por consiguiente, que el Congreso debe votar con entera conñanra el artículo qQe :'reJ�

discute, que DO es mas que el principio de la venta: la manera de hacerla y el destino de &.I,I��irproductos vendrá después.
'

"

La enagenacion de los bienes de propios hará que queden mejor asegurados los rendjmiel�:lro;
tos, y al mismo tiempo producirá laventaja de que los productos que hoy son pequeños Igl01: I
menten, y sean, no para los propietarios ricos, sino para labradores pobres. jlO.1

E! señor ALONSO (D. Juan Bautista): Siento hablar á última hora, porque veo la justa im ·�I¡rD;
paciencia del Congreso respecto á que se vote este artículo, y por esta razón procuraré ser bre\é'¡I.

Aqui se ha dudado de la competeneta de las Córtes constituyentes para proceder á la \'eDlt!un¡;
de los bienes que son objeto del' art. 1.0, sin considerar que tienen facultad absoluta para bacer¡��lrRlo. Nada se ha dicho resl,lecto á este punto contra lo que ba manifestada el señor ministro di �e!l

Hacienda, ni contra las observaciones del señor Gonzalez sobre el dominio eminente del Ebli'
do. Y en efecto, señores, es una verdad inconcusa, acreditada porla historia y por fa legbla.
cion, la de ese dominio eminente, dominio que dió á Cárlos 111, á Cárlos 1 V Y demas la racul.
tad de vender los bienes de los jesuitas, de los hospitales y capella nías; como la. tiene siempre::HDI
Ia potestad suprema para trasformar fas condiciones de la propiedad segun las necesidades de'l!mr
los siglos; no comprendiéndose por lo mismo que en el dia de hoy pueda invocarse como eien-,DlI
cial el respeto 'que en otros siglos se tenía a ciertas creencias y condiciones. '1Ie!

Yo pregunto á los conocedores de la historia civil y eclesiástica del mundo entere: ¿eD qué;h¡
ley del Estado, en qué cánon, en qué doctrina verdadera, que no sea esclusivamente utnamcau- I"a
na, se prohibe como principio absoluto la desamortizacion completa de los bienes raíces del [jo :U1
do? En ninguna: antes sucede lo contrario. Todas absolutamente escl uyen la riqueza de la Igle- :llo!!1

sia, y autorizan el dogma de la libertad, el dogma de la pobreza respetada y estimulada para ·JI!'
que mejore de condiciono Vosotros, los que dentro del dominio temporal establecets que ba7l'��!
propiedades privilegiadas que no se desamorticen, ¿ qué me decís contra esa doctrina legal? Na'lJl¡M¡
da. Yo os remito al princípio y fin, yo os remito al compendio de la obra de Campomanes, á la JI�II'
d� Jovellanos, á la de Florez Estrada, á las de todos los que conocen la propiedad y sus \'iria· tlj! I
Clones sucesivas.

Lo que importa, y concluyo, es establecer, consignar el principio general de la desamortin.lu.h
cion de todos los bienes de manos muertas; y como esto es lo que dispone el art.T.", ruego á =:�n

las Córtes que se s irvan darle su aprobaclon.
.

ILhjol
Declarado el pUBtO suficientemente discutido, se pidió por el señor Moyano que el art.1.' se il�!1

votase por partes; y decidido que sobre esto hubiese votacion nominal, resultó negativo el acuer- ':Il�1
do por 15� v�tos contra �5. .. .. "1;\1Acto continuó se leyó el arto 1.0 del proyecto, concebido en los términos siguientes:

.

«Se declaran en estado de venta, con arreglo á las prescripciones de la presente ley, y sin :JI Id!
perjuicio de las cargas y servidumbres á que legítimamente estén sujetos, todos los prédios rús-H
tices y urbanos, censos y foros pertenecientes al Estado, á lOs propio, de los pueblos, á la bene- �f
ficencia , á la instruccion pública, al clero, á las órdenes militares de Santiago, Alcántara, Call- Ilil
trava , }lontesa y San Juan de Jerusalén, á cofradías, obras pías y santuarios, al secuestro del r j!1
ex-infante D. Cárlos, y cualesquiera otros perteuecleutes á manos muerta-s, ya maudades ven-

��der por leyes anteriores.»' ¡.Verifil'ada también votacion nominal fué aprobado este artículo por la9 votos contra 13 en ',1!
esta forma : L�I

Señores que dijeron si : �I
Huelves.s--Ca lvo Asensjo.=Ve�a Armijo.=Gonzalez de la Vega.=l\.fadoz (don Pascual).=

Aguirre.=San ta Cruz (don Fra Dei seo ) .=Luxáll.=O'DdonDell.=�Jollinedo.=Escosura.=Go[lla
fez (don Anto�io). _SyroÍ,=.Ma!'sadas, ,Galvez Cañero.::::xl\fadoz (don Fernando�.=Miguel R�· j�mero.=l1oralIn.=Imgo.=Suarez.=BeOltez de Lugo.=Alonso (don Juan BautJsta).=Rua F¡·

-gueroa.=GoDzalez (don Ambrosio).�Bayarri. (don Pascual).=Ortiz Amor.=Pui�.=Cal�tra,: i=Blanco.=Serrano Bedcya.e=Usta riz.eefkub iu Caparrós.=Maestre (don AotonlO).=OllVer,- ,"
Presa =Arenal.=Navarro (don Alonso').=San Miguel.=Escalante.=Seoane =Na\'arroZamora- l!1�
nG.=Zafra.=Lorente,=Lopez lnfantes.=Pita.=Torrecilla.=Egozcue.= Talavera.=Go�ez,= -¡t
Falcón ,=Gutierrez de CebaIl0!ó.=M6ntemayor.=Pardo Ossorio.-Llanes.=Surís.=Garndo.= 'D
Arias Uría.=Rodriguez (don Vicente).=Jimenez.=Lallana,=Acha.=Vargas,=Laberon.=BU- , "

gueiro.eeAlonso Cordeto.=Porto.=GÜell.=Hernandez de la Rua.=Avedillo.=CoJlantes,=So- �
moza (don Benito).=Moya Angeler.=Santa Cruz (don Juan José).=80meo.=UzU�'iaga.=�aBz, I
=Ma rtin ,=Ca n tala pied ra .=Zotrilla .=Ovejero.=Sagasl.a .=Zabala=-=Dulce .=AvecIJla:=VllIal?- .�,'.bos.=Ramirez Arcas.=Olea.=Suances.=Carrera.=Cassal.=Poyan.�Olero.:::::.i:Ametller.=:=Pali- I,l

DO.=Llorens,=GiI Virseda_:=lWcolau.=Leon Medina.=A l0':lso l\1artinez.=Serrano DomlOg�ez=Sancbo.= Alvarez Hazanas. =Campaner.= Preto Ne(o.=Perez (don Ramol!).=Perez. ( �
Tomás ),=Ca rballo_=Corradi .=R(jIDero Orti z .=Feijóo.=Sagasti .=5a n ta na .=F.nas.=Ferno!.
Salillas.=Bertomeu .=1\1 on tesino.=Ugarte.=Campos.=Peña .=Cá novas,=AgUlrar.=CenturlOD, ,

=Ga reía Bri z.=Llama za res.s=Curuana ,=M entero ,=Víllar.=Portilla .=)1 ira nda .=Latorre (don

J,uan).=�onzalez Alegre.=Ace'vedo,=Latorre (don,Cárlos).=O�dJax,=Vill�padierna.=ne!teC:: �
tl.=MlIlflarty.=C.lernente Z�morano.=Gil Sanz:.-R6driguez ¡>IOllla.

�

RUl! Pons, Ma�la �iltelo.=NOV6a .=Ribot.=Gu trerrez Sola na .=Perelra .=Lozano.=Alfon!io:=lUar�eH.-G�.rdcla �==Fernandez del CastiJlo.=Moncasi.=Gurrea.=García.=Yera . ..:._I¡Ie�ralz =Senor Prest en e.

Total 159.
'
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Señores qne dijeron no:
lIoyano.=Ovieco.=OsoriO! Pardo.=Rios ROS8S.=-C uenc3.=Castro.=Rancés.=Conera.=C.macbo.=Arias.=Yañez (don Ignacio).=Nocedal.=Cortina. Total 13.

, EDtre otros e. pedíentes de poco interés se leyó un dictámen de la comision enca-gada de ini' fOrDlar sobre el ferro-carril de Sevilla á Jerez de la Frontera, declarando nulo J de ningun valorel contrato de csnstrucr íon del mismo celebrado por Real decreto de 28 de agosto de 1852, 'f adjudicando dicha coustruccton can ciertas condiciones al actual concesionario don Rafael Sanchez
de MenEloza.

LeJóse una adir ion al proyecta de ley de ferro-carriles suscrita por el señor Figuerola yotros.El señor PRESIDENTE: Orden del dia para mañana: contínuacion de los asuntos pendientes. Se levanta la sesion. Eran las siete.
== 000 =

Parts 17 de ebril.
Leemos en la Patrio : (Nos escriben de Londres con fecha del 16 de abril :-EI Emperador y la Emperatriz negaron á Londres á las seis. El príncipe Alberto, que llegó ayer áDonvres , ha recibido á SS. MM. Il. en el acto de poner el pié sobre el suelo bri

Único y no les ha dejado un momento hasta su llegada á Windsor, donde se acogió á
¡ SS. MM. 11. con las mas cal orosas aclamaciones, que no cesaron de oírse basta Palacio. I .. a

Reina Victoria esperaba á los ilustres viajeros al pié de la escalera de honor. y á su llegada1. tendi6 amistosamente la mano al Emperador y la Emperatriz, haciéndoles la mas graciosaacogida.-A la vista del Emperador estalló entre los espectadores el mas vivo entusiasmo,
1 nadie puede imaginarse un espectáculo tan imponente y tan grandioso.c-Windsor teniallumímdas todas sus almenas y sus arcos de triunfo.-EI Emperador, la Emperatriz y el
príncipe Alberto habían atravesado todo Londres en calesa descubierta.-Nnestro corres
pon-al añade otros pormenores á los Que acabamos de referir. La recepción hecha áS . MM. 11. ha sido espléndida. El gentío que se agelpaba á su paso era incalculable, sin
que ocurriera ningun accidente.

Se ha dado por el lord Moire, como particular. en Egyptiam-Hall, una comida de 200cubiertos á los personages que acompañaban á SS. MM.-EI brindis dado en honor del
Emperador y de la Emperatriz ha sido seguido de frenéticas aclamaciones.-Hasta las oncecambiaron los convidados los mas cordiales brindis.-EI lord Moire debe llevar mañana porli mañana la felicitación de la corporación de la Cité á SS. MM. I1.»
-Todos los diarios ingleses. en los artículos que publican sobre la visita hecha por elEmperador de los franceses ft su aliada la Reina de Inglaterra, hacen resaltar su alta signifieacie», ahora que la conferencia de Viena está en vísperas de resolver definitivamentela cuestion de la paz 6 de la guerra.
-La correspondencia Haues publica el siguiente parte telegráfico:Trieste 17 de abril.-Escriben de Arta (Baja Albania) con fecha del 5, que habiéndosedesertado algunos militares griegos y entrádose en territorio turco, A chrnet-Bajá ha marchado contra ellos con un batallón de infantería y dos piezas de artillería de montaña.
:-- .eguD una correspondencia de Kamiescb, de fecha del 30 de marzo, que publican losdIarIOS de Constantinopla, el regreso de la división Liprandi á Sebastopol ha sido motivado

p�r la illdisciplina de la guarniciono fatigada por lit duracion del sitio. El general Lipran-di, llamado para contenerla, ha diezmado á los revoltosos.
_-El ejército de 10rl1 Razlan . dice la Patria, recibe numerosos refuerzos: J;¡ semana últinn se le han enviado 5.000 hombres de infanterfa desde 105 puertos de Inglaterra. A,rincipil)s de mayo tendrá á su disposición 6.000 caballos. ..-LiU dos CámllTas del Parlamento inglés emprendieron de nuevo ayer sus trabajos sinhaher ecurrido ningún incidente digno de mencionarse. Pero se asegura que muy prontose someterán por el gabinete á CIU deliberacion importantes cuestiones.-Se habla , entreotril�. de una gran reforma en la organizacion de la artillería, en el comisariato y en la direceloR de Sanidad militar.

J!Qnlpeller 19 de abril.
Partes telegráficos eléctricos particulares.
París 18 de abril, á las ocho de la mañana.

({El .l/anltor de hoy publica noticias de Lóndre s
, anunciando que el Emperador y laEmp�ratriz han sido perfectamente acogidos en el palacio de Windsor. - En Londres , eltorteJo imperial ha sido saludado con entusiastas vivas por la multitud.-Ayer el EmPt.rador y la Emperatriz. con la Reina Victoria, asistieron á una revista de varios regimlenfos de caballería y de artillería.

-Escriben de Mos!oul al Monitor, que la insurrección de los kurdo! ha sido comprimida,
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y que estos verificaron su sumisión después de una batalla librada por las tropas turCa!'tD

que les mataron 2000 hombres y les hicieron 1500 prisioneros.
-Un parte de S. Petersburg», fechado el 16. anuncia que se acababan de recibir en e!ta
ciudad partes del general príncipe Gortsehakoff del 10 de abril, diciendo que todas las ha

tenas de los aliados hablan roto el día 9 -el fuego contra la dudad; durante la noche el fue

go fué muy vivo, y continuó todo el dia 10. Los rusos contestaron con éxito, pero perdieron
833 hombres entre muertos y heridos.
-Un parte de Viena. fechado ayer, anuncia que se ha tenida una conferencia. Conlinúa
mirándose como poco probable un res ultado pacífico.
-El Pais dice que partes posteriores á los del general Caarobert anuncian que el bom
bardeo ha causado mucho dañoá la plaza de Sebastopol:Se ha abierto brecha.

-Lóndres 18 de abril (directamente.j=-Lord Grey ba anunciado al Parlamento que lord

John Russell estaría de regreso antes del 27. Se ha rechazado una preposición de investi

gacion sobre el servicio médico del ejército.»
ULTIMAS NOTICIAS.

París 18 de obril, á las 3 de la larde.

«El Times recibido hpy publica un parte de Viena, fechado el 13, que está concebido

en estos términos: «El Austria no quiere humillar al Czar. y no se comprometerá á unirse

á las potencias occidentales, á menos que estas se contenten ron dejar la escuadra rusa en

su actual estado y que sostengan cónsules en los puertos rusos del mar Negro»
-El Globo de Londres ha recibido partes anunciando que las balerías francesas hanabier

to brecha en el muro almenadtt.-Algunas baterías rusas han sufrido mucho.

-Consolidados, á 90114.
-Un parte de Marsella, dice el llJensagl'ro del Mediodia, nos anuncia la llegada á este

puerto del vapor-correo de Constantinopla, que salió de esta ciudad el 9.-Las no licias de

Sebastopol que trae este buque, son del 7, y por consiguiente anteriores á los partes que
han anunciado haberse roto el fuego.-En dicha fecha reinaba el tifus en Sebastepol y 105

sitiados carecian de agua; en el campo de los aliados, al contrario , la salud de las tropas
era escelente. Habian llegado 8,000 turcos, y se esperaban otros ·refuerzos.»

Mar.sella 18 de abril.

A las tres de la tarde de ayer salió para Constantinopla el lndus, llevando á borde 6�

hombres del segundo regimiento de tiradores de. fa guardia imperial.-Iban además en es

te buque. el general Lugny, el teniente coronel Douat y 16 oficiales.

PARTES TELEGRÁFICOS PARTICULARES.

Madrid 18 de abril.

Ayer se aprobó la totalidad del proyecto-de ley de ferro-carriles.

Hoy se ha desechado un proyecto de ley sobre el desestanco del tabaco.

Continúa la discusion del proyecto deley de desamortizacion.
,

BOLSA. DE HOY.

3 p. c. á 31 '60; queda á 31'70.-Difurido, 17'85; queda á 1709.

BOLSA DE 'PARIS DE H6Y 18.

Franceses: 3 p. c. á 68'90.-!" 112, 93'85.-Españoles: interior, 30 3[4-.-Ingleses: ceno

1If)}idados, 90 114, 90 3(8, 90 1(8 90 1(4.

Madrt'd 19 de abril , á las seis de la larde.

Continúa hoy el debate sobre la desamortizacion. , .

El señor Pacneco escribe desde Roma que hay pOC3.S esperanzas de que tenga buen en

to la negociacion para modificar el Concordato.
3 p. c., 32; queda 31'85.-Diferida, 18'5;.queda'18.

Bolsa.de París del 19
Franeeses: 3 p. c., 6970.-4112 id., 9�'25.-Españoles: interior, 31.-Diferido, OO.

Lóndru {'9.
Consolidados, 90 118.

E. R. - ELlAS lEPÚS.

Imprenta de Antonio Brusi, calle de la 'Ubre"rla, Dúm. !I.


